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S U M A R I O

Parto oficial.

Ministerio de Fomento.

Real decreto-ley aprobando el Regla
mento orgánico, que se inserta, del 
Circuito Nacional de Firmes espe
ciales.— Páginas 482 a 488.

presidencia del Consejo de Ministros.

1Real decreto concediendo la Medalla 
~"de oro *Plus Ultra” a D. Santiago 

Ramón y Cajal, Doctor en Medicina¿ 
Página 488.

jpfro nombrando Consejero de Estado 
a D. Francisco Muñón Izquierdo, 
Patriarca de las Itidias.—Págma 488

Ministerio de Fomento.

$¡eal decreto declarando que el plazo 
ae tres meses que fija la 5.* dispo
sición transitoria del Estatuto fe 
rroviario de 12 de Julio de. 1924. 
desde el ingreso de las Compañías 
én el nuevo Régimen, hasta la im- 

t plantación del período provisional, 
será de seis meses, a partir de L* de 

* Enero del año actual, y terminará 
él día 30 de Jimio próximo para to
das las Compañías adheridas al ré
gimen.— Página 488.

t)tro autorizando al Ministro de estt 
Departamento para contratar, me
diante subasta pública, las obras de 
¡explanación y fábrica de la estación 
de Gijón del ferrocarril de Ferrol 
a Gijón.— Página 488.

Piro ídem id. íd, para contratar, me- 
Ndiante subasta pública, las obras de 

ípsm uelles, cocheras y demás edi
ficios, sin los de viajeros, de las 
estaciones del ferrocarril de Forlu- 
na a Camvaca ;>/ ramal de Muía a 
''M\ircia-~~Página 489.

Qtro ídem id. íd. para contratar. m e

diante subasta pública, las obras, dq. 
los edificios de viajeros de las esta
ciones de Murcia a Molina y de Niño. 
d Caravana del ferrocarril de Fortu
na a Caravaca.— Página 489.

Otro ídem íd. íd. para contratar, me
diante subasta pública, las'obras de 
refuerzo d$ los apoyos del* puente 
sobre el Segre, en Lérida, de la li
nea de Lérida a Saint Girons.—Pá
gina 489.

Ministerio de Estado.

Real orden concediendo Real licencia 
para contraer matrimonio con la 
señora doña Victoria Felicitas Lo- 
venstaein Earris a D. Santiago Mén
dez de Vigo y  Méndez de Vigo, Mi
nistro Residente en La Raya.—Pá
gina 489.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo que hasta el 
10 de Mayo próximo, inclusive, que
dará abierta en la Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales, de este Ministerio, una in
formación por escrito, a la que po
drán acudir los Secretarios de Tri
bunales, Oficiales de Seda y Oficia
les de Secretaría, al objeto dê  que 
hagan las observaciones que estimen 
oportunas respecto de las cuestiones 
contenidas en esta Real orden y re
lativas 'al propósito del Gobierno de 
sustituir el sistema de remunera
ción (le los Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia.—Páginas 48 
y  490.

Otra ncmbi'cmdo el Tribunal para las 
oposiciones a ingreso para Oficiales 
de Secretarías judiciales. —  Pági
na 490.

Otra admitiendo a D. José Castillejo, 
Catedrático de la Universidad Cen
tral, la renuncia del cargo de Juez, 
del Tribunal de oposiciones entre 
Oficiales letrados, y nombrando pa
ra sustituirle a D. Laureano Diez. 
Canscco, también Catedrático de la 
referida Universidad. — Páginas 490 
y  491.

Ministerio de la Guerra.

Reales Órdenes disponiendo se devuel
van a los individuos ente se men* 
donan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducif 
Cl tiempo de su servicio en filas.— 
Páginas 491 y 492.

Otras concediendo el ingreso en Invá
lidos a Hamed Ben Mohamcd y Se* 
lan Ben Mohamed, soldados del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Laraehe, número 4, y a Si Moha
med Ren Raddur el Uali, soldado del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta, número 3, licencia
dos por inútü.— Páginas 492 y 493.-

Ministerio de Hacienda,
Real orden adjudie mido definitiva

mente a D. Balbino Cerrada Sanz le 
subasta celebrada para el suminis
tro, a la Dirección general de la Fá
brica de Moneda y Timbre, de pa

pel blanco continuo para la elabo
ración de precintos de pólvora y 
materias explosivas.—Página 493.

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes trasladando a los Cen
tros que se indican a los Porteros 
terceros Gregorio Maniera Zanca y  
Juan Pérez Gallego, y al Portera 
quinto Francisco Cano Visedo.—Pá
ginas 493 y  494.

Otra concediendo franquicia postal pa
ra la con'esponaencia oficial que de
posite en Correos la Junta regional 
de Enseñanza industrial de Canarias 
y posesiones españolas de Africa.—  
Página 494.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que el Inge~* 

nievo Jefe del Cuei'po de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Federico K e- 
Uer Mezquirir, gire una visita a la 
División Hidráulica del Júcar.— Pá
gina 494. ‘

Otra determinando a quién deben en
tregar las Juntas locales de defen
sa contra las; pla&Ps del loé
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padrones y recibos para la percep
ción del impuesto establecido por 
el artículo 17 de la ley de 21 de 
Mayo de 1908 y artículo 6.° del Real 
decreto-ley de 20 de Junio de 19,24. 
Página 494. :

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

^eal orden disponiendo que en el pla
zo de veinte días, lae Cámaras que 
integran la Zona 2.a, procedan a la 
elección de un Vocal suplente en la 
Junta Consultiva de Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación del 
Reino.— Página 495.

Ofra (rectificada) aprobando la escala 
de cuotas propuesta por la Gámaxm 
Nficial del Libro, de Madrid.—Pági
na 495. ;

Administrac i o n  

C e n t r a l .PRESIDENCIA DEL CONSEJO* DE" MINIS
TROS.— Consejo de la Economía Na
cional.—  Sección de Defensa de la 
producción. —  Petición de D< Cle
mente Fernández de la Devesa, de 
auxilio para la industria "Produc
ción de energía e lé c t r ic a — Pagiá 
na 495.

GRACIA y Ju sticia — Dirección general 
de los Registros y del Notariado.—  
Orclen resolutoria deV recurso gú" 
bernativo interpuesto por e l  Nota
rio dé Villafranea del Pañades, don 
Sebastián Purés Gómez, contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de dicha localidad a inscri
bir una escritura de capitulaciones 
matrimoniales.—Páginas 495 a 499.

Hacienda.— Concediendo un mes de li
cencia por enfermo- a D. Miguel Mo
rales Ruiz, Jefe de Negociado de 
primera clase. Tes overa-Contador em 
la Delegación de. Emienda de< Cor*- 
deba— Página' 499.

Dirección, general, de la*Deuda*, y* Gíat* ' 
se§ pasivas.— Relación‘ dm las~ decíav- 
raeiones de derechas pasivos- hechas 
durante la segiinda< quincena-,deí mas.

de Marzo próximo pasado.:— Pági
na 499.

Disponiendo que el día 28 del mes ac
tual se verifique la quema de los 
documentos amortizados que corres- 

' ponde efectuar en el mes actual.—  
Página 502.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito liióustrmD-P'ctición de la 
“Minero Siderúrgica de Ponferra-  
das S. A ”, dé. auxilio: par a la indus
tria "Explotación, de minas de hulla 
en Vülablvno y yacimientos de mi
neral de hierro con explotación clel 
ferrocarril Villablino-Ponferrada.—  
Página 502.

Gobernación. — Dirección general de 
A d m i n i s t r a c i Nombramientos de 
Secretarios pam los Apuntamientos 
que se mencionan.— Página 503. 

Instrucción  rúbliua;— Dirección ge
neral de Enseñanza- Superior y Se
cundan' a. —  Anunciando haber sido 
admitidos y ' excluidos los aspirantes 
que se indican a las oposiciones, en 

* turno libre,, a ima, de. las. Cátedras. 
*de Patología m,édica, con su clínica, 
vacante en - la> Fhexiltad' dé * Medicina 
dh> Cádiz:— Página 5031 

Idem* haNer sido- admitidos losf as
piran! e s q u e  se1 indican & los opo*- 
siciones, en tum o> libre; a das* Cále■*- 
drm> - ammuVtidhs* de' Ilist elogia' e- 
Eistóquimiú normales* d é ¡ Ámto*- 
mía■ patológica, , vacantes; en las Fa
cultadas- de Medicina de Cádiz. \%- 
lladoíid- y Zaragoza:-—Página 5031 

Dirección general de Primera ens-e*- 
ñanza.— Concediendo audiencia a los 
representantes e* interesados* en los 
beneficios de la Fundación "Lcgaz- 
p i”, instituida en Chao, Ayunta
miento, dé Miñó (Córuña) por don 
Rumón Fernández Legjxzpi. .—  Pági
na.. 503;.

Fomento.— Dirección general, de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gene
rales.— Concediendo un mes de li- 
c enoi a i por enfermo: a D. Pedro - Ruiz 
Alcaide, Torrero de foros. —  Pági- 
n a d ú m

Conservación y- reparación;— Rectifi
caciones' a adjudicaciones dé subas*

tas de obras de carreteras, insertas 
en las Gacetas del 21 y 22 del mes 
actual.—Página 504.

Direccón general de Agricultura.—* 
Montes.-—Fijando en veinte días el 
plazo para la admisión de los do cu-, 
mentos para tomar parte en el con-, 
curso anunciado/para, proveer una 
plaza dé Ingeniero subalterno en la 
5a División Eidmlógica - Forestal 
{Sevilla).—Página 504.

Concediendo un mes de licencia pon 
enfermo a I). José María Badaran 
Yanguas, Ingeniero Director de la 
Granja Escuela ‘ de Capataces agrí* 
colas y Estaciones especiales de Na
varra (Pamplona).— Página 504. • ,

Id-erg' id; id... ar. D. Andrés Rico Pabló} 
Pcón^guarda-del: Distrito forestal. dé¡ 
Guadalajara^—Página 504.

Idem ídi id. a D. José Sáinz del C&spfcfi 
lio, Ingeniero Befe de la Seccióm 
Agronómica: de Navarra. —  Págfá 
na 504. g

Trabajo, Comercio e Industria.— Jé-¿ 
fatura Sliperor dé Comercio y Se-i 
guros,— Fijando el plazo de dos m e* 
ses para la presentación de reclama* 
ciones contra la . extinción de la Era* 
presa de seguros sobre enfermedad 
des denominada "La Aurora de ¿1 
Salud”.— ágina 504.

Anexo único. —  Bous A; — Subastas.^-* 
AdMINISTRACIÓN PROvinCIAL.— ANUNü 
CIOS DE . PREVIO? PAGO, DE La Benéfl* 
ca Catalana; Compañía Hispano* 
Americanas de.■ Electricidad.; Muquim, 
ni$ta\ Terrestre’ y, Marítima; Bancfy 
de Santander; Compañía■ del Traflfa 
vía, Eléctrico de San Sebastián a T.ó* 
losa (S. A.); Banco de Valores if 
Crédito; Junta de Obras del puepté? 
de Iluelva; Colegio Notarial de Bar* 
celona; Compañía, de. los Otzminos 'ctitft 
Hierro- del Norte-de. España; La Mdi 
dorna (S. A.); Hotel Nacional; Gók 
bier-no civil de Barcelona, y La B é*  
néfica NaaionaL —  Ediotobi —  Cu A?* 
dros- estadísticos de. Fomento : Di*¡ 
moción: general de. Agricultura' Jfl 
Montes. — Escalafón del Cuerpo 3$  
Ingenieros Agrónomos cerrado 'éú 
31 de Marzo próximo pasado. :

P A R T E  O F I C I A L

S.  M. el Rey Don Alfonso XIII 
fíp Bugd* Su M. 1&* Reina Doña Vi Nor
ria Euggni a, S. A. ID el Príncipe dé 
Asturias^ e : Infantes y  demás¿ personal 
de 1 a AugustÁ íleap Eauri tí a- conlinúan 
fin , nmm¡áé.h en> mx importante; salud*

MINISTERIO DE FOMENTO

 EXPOSICION
SEÑOR: Cumpliendo  lo dispuesto 

en el artículo 18 del Real deerato-léy 
de 9; de Febrero último, el Patronato 
itek Ci^Pitu de. F i n a ^  Es

peciales h a . redactado el adjunto Re
glamento orgánico de sm funcionar* 
miento;,

E ’ñ él se lian tenido en cuenta todos 
aquellos extremos- qpe puedenf contri
buir a una\ ordenada y, activa: organi
z a c ió n áel fin perseguido en el De-̂  
creto-Iey, así como el rápido des
arrollo de las obras que son objeto del 
mismo.

Las> nuevasmodalidades queu con re
lación'a los, servicios que estaban en
comendados a las Jefaturas de .Obras 
públicas, se establecen en dicho Re
glamento, aconsejan darle el carácter 
de ley, que permita simplificar trá*- 
mites dilatorios en el desarrollo de las 
trabajos, y a la vez'conserve a todos 
los funcionarios que pasan a desem
peñar cargos eji el Patronato los- de-r

rerhos que disfrutan en el serviói^ 
activo del; Eáiado.

Conforme en un. todo el Ministré 
que. suscribe con los preceptos que (ej§ 
dicho' Reglamento se- contienen, , y rj$á 
oabadá para el mismo la conformida'4 
del Consejo de Ministros, tic*?$ ba hoif¿ 
ra de someter a la aprobaciGii de V. j|f 
el adjunto proyecto de Decreto-ley. •, , 

Madrid, 23 de Abril de 1926.

SEÑOR::,
A L . It; P., do Vi M.,

R a f a e l  B e n ju m e a . y  B u b ín .

REAL. DECRETO-LEY
A propuesta del Ministro de Fomeii^ 

to, de acuerdo con el Consejo de 
nis.trosí ’

Vengo en decretan lo siguienteí 
Artículoul.® Se aprueba el



Gaceta de M adrid.—Núm. 114 24 Abril 1926 483

te Reglamento orgánico del Circuito 
Nacional de Firmes especiales.

Artículo 2.° Q n e d a n derogadas 
cuantas disposiclones se opongan al 
cumplimiento de lo dispuesto en este' 
Real decreto, que tendrá fuerza de ley.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril de mil novecientos yientiséis.

ALFONSO;
E l M inistro de Fom ento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n . '

R EG LA M E N T O  O R G A N IC O  D EL
CIRCUITO NACIONAL DE FIRM ES 

ESPECIALES

CAPITULO PRIMERO
O b j e t o  y  o r g a n i z a c i ó n  d e l  C i r c u i t o .

Artículo 1.°
En cumplimiento del Real decreto- 

ley de 9 de Febrero de 1926, queda 
definitivamente constituido, bajo la 
presidencia del Delegado nombrado 
por el Gobierno, el Patronato del Cir
cuito Nacional de Firmes Especiales-, 
el Comité y la Dirección técnica,' en
cargados de la realización de todas las 
obras del circuito.

En virtud de la delegación dei Es
tado, dispuesta por di dio Real deere- 
to-ley, todos los servicios 'del Circuito 
Nacional funcionarán bajo la; inme
diata dependencia del Patronato,, el 
Comité y la Dirección técnica, en la 
forma que se regula dn los siguien
tes artículos del presente Reglamento, 
dependiendo a su vez dichos Patrona
to, Comité y Dircción en las funcio
nes que se les encomienden inmedia
tamente de la Dirección general de 
.Obras públicas del Ministerio de F ó r 
menlo.

Artículo 2.°
El- Circuito Nacional de F irm es Es

peciales queda formado* con las* tres 
secciones- que. se: detallan en. el Real 
decreto-ley de 9 de Febrero,, por el 
fue  fuá creado dicho Circuito*

Artículo 3.°
A las secciones antedichas podrán 

agregarse cuantos itinerarios'' de* ca
rreteras, construidas o- por- construir, 
se juzgue conveniente,- siempre que 
proceda propuesta razonada delí Ps&- 
tronató, solicitud te  las provincias' irt- 
terosadas-, f ávorablémente informada 
por5 el: Mismo, o que5 s&- considere' la 
inclusión de interés general: por De
creto del Gobierno,

En los dos primeros casos será obli- . 
gatoria la existencia de ofertas ga
rantizadas de auxilios de análoga im-. 
portanctai ai á te  que se, exigen en¡ los

itinerarios del Circuito creado, que 
tendrán siempre carácter preferente, 
salvo decisión en contrario del Go
bierno*

Artículo 4.°
La realización de las obras del Cir-: 

cuito se hará en el orden que deter
mine el Patronato, a. propuesta, de la 
Dirección técnica, que deberá tener en 
cuenta al hacerla lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto-ley res
pecto a, la preferencia en la construc
ción de aquellos itinerarios de inte
rés general para los que las- provin
cias a que afectan ofrezcan mayores 
y más efectivos auxilias.

Artículo 5.°
Por término general se empleará 

en la ejecución del Circuito los ma
teriales y procedimientos técnicos que 
produzcan mayor resistencia al des
gaste por rodadura, comodidad para 
el tránsito y menores gastos de con-; 
servacióñ; pero se deberá tener en 
cuenta siempre, al hacer la transfor
mación de los firmes actuales, las c ir
cunstancias espeta-íes- de la¿ localidad 
y la posibiidad de que dé ellas se de
rive la construcción de un firmé de 
las condicions antedichas, y que sea 
ai mismo tiempo dei menor coste pa
sible.

Artículo 6.°
Antes da la terminación dél actual 

ejercicio económico, el Patronato de
berá someter a la aprobación de 1-a 
Dirección general dé Obras públicas el 
plan de construcción en totalidad o 
por fracciones, de los 4.000 primeros 
kilómetros de firmes especiales en los 
cinco; primeros- años.. En dicho plan 
habrá de figurar la. propuesta: de las 
más importantes obras necesarias pa
ra  la  supresión de los pasos a  nivel 
y lá modificación t e  las rasantes, cur
vas y pasos peligrosos;

Artículo 7.°
A. partir  de la, constitución del GO;- 

mité,, deberá, verificarse por las Je
faturas. de. Gbraa. públicas» encargadas 
ac tu a taen té  d@: las carreteras-: que for- 
man el Circuito, las entregas suce
sivas- a la  Dirección! técnica, del mis
mo t e  dichas carreteras* y dé todos: los 
antecedentes, planos y proyectos re
ferentes a ellas, suministrando, ade
más; • constantemente cuantos datos. Ies 
sean reclamados.

Dicha Dirección técnica se hará; 
también cargo, dentro te  este año: 
económico, de las obras de construc
ción, conservajciés' v  reparación: que*

en las m ism áé cá jre té rá^  se’ esíéii é | |  
cutando actualm ente y  de Ja m aquinM ,. 
r ía  que la D irección general de Obrftgl 
públicas estim e afectas a d ichas eáfl;
rreteras'.. í-^-

Artículo 8.º
MiLa D irección técnica del C i r c u i t^  

deberá hacer,, en el más breve p J a | | |  
posible, la p ropuesta  del personal M* 
Capataces y Peones cam ineros que, <hf, 
los afectos actualm ente al servieío d #  
las carre te ras  del Circuito juzgu é  a d í 
eos arios p a ra  organizar las euadírilla^ 
dé conservación y e l  servició dé p t e  
11 cía. E l personal que re su lta re  s<%; 
b ran te  después de esta p ropuesta, séi?f¡ 
destinado a n u tr ir  los cuadros de l a í  
demás carreteras, de cada p ro v in c i lf

CAPITUL0 I I
Del Patronato y del Comité ejecutivo

A rtículo 9.º
. v

E l P a tro n a to  esta rá  form ado p $ |. 
un P residen te delegado del G obieirn^  
con los Vocales natos que se relacio^  
nan  a con tinuación : é l  D irecto r tó q | 
n ica ; los Jefes de las- Secciones d é | 
C ircuito; u n  rep resen tan te  del M in ii^  
terio  de H acienda; o tro  del Real, Aup: 
tom óvil Club d o  E spaña ; otro p o r i j r  
Comisaría. Regia del, Túrismlo; o tjfJ 
por la Cám ara de T ransportes m@o4§ 
nicos y el Jefe  del Negociado de Comirs 
servacióñ y R eparación de carre te ra^  
de. la- D irección g e n e ré  de Obras p&f. 
M icas, que ac tu ará  de Secretario . AdiÉ 
m ás fo rm arán  p a r te  del P a tro n ato  jjfjT 
rep resen tan te  de cada im a de ia¡s 
vine i as in teres adas en: el Circuito* 58$ 
este1 Patronato; tendrán  voz, y  voto tsr-í 
é m  los Vocales. • JK,D eberá reu n irse  el (Patronato 
p leno dos veces al año ’m .  el 
y  cu a rto  tr im e s tre  dél año econémüc^; 
y, además, cuan tas v é « s  e l P r e s id e #  
te o el Comité ejecutivo lo ju z g u ||: 
preciso. ■ l

A rtículo 10. |
L as Corporaciones y entidades qué* 

tienen rep resen tación  en el P a tro n a l^ , 
deberán nom brar, adem ás del Vocal; 
p rop ie tario , u n  Vocal suplen te á§T 
aquél. ' r

A rtículo  11. !
L:-:VE l Comité ejecutivo será el e n c a ré  

gado de la  adm inistración de los for\¥j 
dos y de la organización y tram ita^ 
c.ióiñ de los expedientes de contrata* 
concurso, ejecución y vigilancia, t e  
toda lo referente , e l Circuito Nach|i§ 
nal, con las* facultados que se dafig 
xien y  relacionan  en  el artículo  0.° ágj 
la c itada Soberan disposición.
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 Artículo 12.

; Siempre que ocurra una vacante de 
Vocal electivo, el Presidente del Pa
tronato lo com unicará a guien co
rresponda, papa que designe al que 
ha de sustituirle.

Artículo 13.

El Presiidente del Patronato dará 
posesión de su cargo a los Vocales en 
^  prim era sesión a que asistan, p re- 
yja presentación de los documentos 
uue acrediten su derecho, poniéndolo 
después en conocimiento del Ministro 
do Fomento.
• Artícúlo 14

M cargo de Vocal es incompatible 
con toda participación directa o in 
directa, manifiesta o en cu b erta  en 
las obras y  contratos que se reailicen 
con fondos que intervenga el Pairo-, 
nato 0 en empresas de carácter in- 
á m tria l relacionadas con Eas mismas.

Artículo 15.

‘ El Comité habrá de inform ar so- 
Has plantillas del personal facul- 

Jp jvo  y técnico-adm inistrativo, que 
ftefibrán redactar los Jefes de sección 
uét Circuito con arreglo a lo dispues
to en 'e l artículo 18 deS Real deereto- 
t6-ley.
*■ Animismo y en lo sucesivo le co
rresponderá inform ar las propuestas 

pudieran form ularse por la D i
l a c ió n  técnica respecto a aumentos, 
SUémiriución o variaciones de situa- 
•eión que pudieran  m otivarse por la 
^ c lu sd ó ñ  o desglose de carre teras 
j&n el C ircuito Nacional. D ichas p ro 
puestas se som eterán  a la ©proba- 
■ îó î del M inistro de Fom ento, y  
i |í ia  vez aprobadas no podrán va- 
•fiárse sino por los mismos trá m i
tes que se sigu ieron  par© m  apro^ 
pación .

A rtículo 16.

* El Comtté ejecutivo in fo rm ará  
r&l M inistro -de Fom ento en las p ro 
p u e s ta s  de separación de los fu n - 
;Cipnarios facultativos o técn ico- 
adm inistra tivos, que deberá hace r
le  por resolución del M inisterio  de

■ ¿Fomento o del D irector general de 
.Obras públicas.

A rtículo 17.

En cualquiera de las reuniones 
del P a tro n a to  in form ará éste so b re : 
la  inc lusión  de nuevos itin erario s  
en el C ircuito Nacional y en la r e 
glam entaria del ú l t i m o  trimestre 
l|e l año económ ico sobre los planes 
de estudio y obras nuevas p a ra  el

inm ediato desde el punto de v ista  
adm inistra tivo  y económico, p ropo
niendo a la D irección general ele 
Obras públicas las m odificaciones 
que convenga in tro d u c ir en el plan 
general como consecuencia de! los 
resultados obtenidos en las obras 
realizadas o de la m archa econó
m ica del Patronato .

Sérá tam bién obligatorio  el in 
form e económ ico-adm inistrativo del 
Comité en los proyectos de las obras 
que la D irección técn ica  fformúle 
y som eta a la resolución de la D i
rección general de Obras públicas.

Artículo 18.

El C o m i t  é ejecutivo inform ará 
asimismo bajo el punto de vista 
económ ico-adm inistrativo, duran te  
el penúltim o; mes del año económ i
co, los presupuestos anuales de con
servación y reparación  de .las ca 
rre te ra s  del Circuito que presen te 
la D irección técnica.

Artículo 19.

Será obligatorio  el inform e del 
Comité ejecutivo en las p ro p u estas  
que fo rm ule la D irección técn ica  
sobre el procedim iento que debe 
seguirse p ara  la adquisición de m a
teriales, m aquinaria  de todo g én e
ro o ejecución de obras, en el caso 
en que, por p rescripción  de las v i
gentes leyes o por c ircunstancias 
especiales se autorice la exención 
dé subasta? o concurso, así como en 
aquellos en que por reconocida u r 
gencia haya de prescindirse de di-, 
cho procedim iento .

Artículo 20.

El Com ité ejecutivo verificará 
las subastas o concursos que se ce
lebren para  la construcción de obras 
nuevas y de firmes especiales, así 
como p ara  la adquisición de m a
quinaria, m ateriales o h erram ien tas  
u otros efectos con destino a las 
obras que se construyan por admi- 
n istrac ión . asistiendo a la  celebra
ción de estos, actos el P residen te  o 
persona en quien delegue, el D i
rec to r técnico, el Delegado del Mi
n is te rio  de Hacienda y el Be ere-, 
tari o.

El in form e económico-adminlsN: 
tra tivo  del resultado obtenido dd- 
berá  ser redactado por la an ted i
cha Comisión, que d a r á . cuenta al 
Comité a los efectos de la ad jud i
cación que el mismo h a rá , dando 
cuenta al M inistro de Fom ento,

A rtículo 21.

El Comité ejecutivo no podrá céb

rlebrar sesión m ientras no asistan lá 
mitad más uno de los individuos 
de que se compone, siendo necesa-, ;
rio para  que resu lte  acuerdo el vo* 
to dé la m ayoría de los p resen tes. j

Cuándo no se reú n a  e l número;
suficiente de Vocales, se convocará .
a sesión para  dos días después,
siendo válidos los acuerdos qué sé
tornen por los Vocales concurren-; :
tes. -v.

•>

Las votaciones serán  nom inales, 
no perm itiéndose las .abstenciones 
y decidiendo el Presidente, en caso; 
de! empate con su voto de calidad.

A rtículo 22.
El P residente del P atronato  po* 

d rá  delegar la p residencia do las 
sesiones en el D irector técnico, que 
podrá a su vez delegar en el Vocal ;
rep resen tan te  del Real A utom óvil 
Club de España.

Artículo 23.
. El orden del día de cada sesión qué [
fijará el P residente com prenderá:

1.° Lectura y discusión del acta dé
la sesión anterior y su aprobación J
cuando procediere. g

2.® Discusión de los asuntos del or* 
den del día, en el cual irán compren* \
didos las cuentas, certificaciones y lis  
quidaciones que se presenten. y

3.® Lectura de las comunicaciones ¡ 
recibidas y discusiones a que dierert
lugar; y *1 4

4.o Discusión y votación sobre la$ 
proposiciones que presenten los Vo
cales sobre asuntos de la competencia; !
del Comité.

En las actas se consignará la fech* 
y los nombres y calidades del Presi* 
dente y Vbcales, indicando la repre* 
sentación de cada uno; la aprobación *
o rectificación de la anterior: un exa
tracto del asunto o asuntos que sQ
traten; el voto que cada uno emita % 
la cuenta de votos. Be consignará! 
también los acuerdos que se tomen, 
las protestas que se formulen y la t
justificaciones de los Vocales que i|jf
asistan. ?

Artículo 24.
La falta  de asistencia de los Voca* 

les a seis sesiones consecutivas, sin' 
causa justificada, se considerará comé 
renuncia al cargo, que será decretad^ 
por el Ministro de Fomento a pro* * ; 
puesta del Comité ejecutivo, cubrién* 
dose la vacante en )a forma que coh |
rresponda.

CAPITULO III
Del Presidente del Patrona to  

. r : Artículo 2-5. •
Corresponde al Presidente del PéS
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Jronato el desempeño de la afta ins-. 
pección en los servicios, gobierno y 
administración deí Circuito Nacional 
de Firmes Especiales.
: En el ejercicio de estas funciones 
d-e inspección, todos los servicios del 
Circuito están bajo su inmediata de
pendencia; a él le incumbe la direc-: 
tiva superior en la organización, ad
ministración y gestión de dicho ser-: 
yicio y en la administración e inver
sión de los recursos, ordenando las 
recaudaciones y los gastos y pagos y 
pudiendo nombrar temporeros cuanlo 
se juzgue necesario en algún servi-; 
ció a propuesta del Jefe del mismo.

Artículo 26.
Gomo representante delegado del 

¡Ministro de Fomento y de la Direc
ción general de Obras públicas, co-: 
rresponde al Presidente del Patro
nato:

a) Aprobar o tram itar en su caso 
las mociones o acuerdos del Comité, 
autorizar los gastos aprobados por di 
:Oomité y ordenar los pagos compren-: 
didos en dos presupuestos aprobados 
por el Comité, el Patronato o por el 
Ministro de Fomento.

b) Organizar la investigación y 
corrección de las infracciones del Re
glamento que puedan cometerse por 
los encargados de cualquier servicio.

c) Dictar en nombre del Comité las 
disposiciones necesaras para la recau-; 
dación y cobro de los fondos proce
dentes de la tasa especial sobre re-; 
dadura, así comp de las subvenciones 
del Estado, de las Diputaciones, de los 
Ayuntamientos y de cualquiera otra 
entidad que ofrezca auxilios para la 
realización de las obras del Circuito, 
haciendo en su caso los requerimien
tos oportunos y pudiendo llegar Iiasta 
la imposición a los morosos del pago 
de los gastos que tales procedimien
tos extremos ocasionen al Patronato.

d) Mandar incoar cuando sea ne
cesario el expediente que debe íor-: 
marse a cualquier empleado del Pa
tronato y elevarlo al Ministro cuando 
proceda, previo acuerdo del Comité.

e) Ordenar el cobro de las multas 
que se impongan a los infractores del 
Reglamento de Policía y conservación 

'de carreteras, pudiendo proponer san
ciones especiales para casos de rein-: 
cidencia o de perjuicios de importan
cia, a juicio del personal encargado de 
la inspección y vigilancia de las obras 
y servicios, de acuerdo con los Reglan 
montos que rijan  en la materia.

Artículo 27.
Corresponde también al Presidenta 

del -Patronato:' '

a) Ejecutar los acuerdos' que el 
Patronato adopte dentro de sus facul
tades; llevar en iodos sus órdenes la 
reipresentacíón de dicho Patronato, 
presidir las sesiones, dirigir las dis
cusiones y decidir los empates con su 
voto de calidad.

b) Podrá delegar acc-identalmente 
parte de sus funciones en el Vicepre
sidente o en el Vocal a quien corres-: 
ponda hacer sus yeces, cuando lo con
sidere conveniente para la mejor mar
cha de los servicios.

c) También podrá delegar en el 
Vicepresidente o en el Vocal repre-: 
sentante del Real Automóvil Club de 

'España con carácter permanente una 
parte de sus atribuciones, previa pro
puesta al Ministro de Fomento.

Artículo 28.
El Presidente del Patronato, previo 

acuerdo del Comité, propondrá al Mi
nistro de Fomento lm  plantillas del 
personal técnico y administrativo, for
madas con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 15 de este Regimentó, así 
como las alteraciones que en ellas 
puedan producirse en lo excesivo y 
que están previstas en dicho artículo.

Artículo 29.
Es atribución exclusiva del Presi

dente del Patronato entenderse ofi
cialmente, en nombre del mismo, cdn 
las Autoridades, Entidades o personas 
que fuere necesario. .

CAPITULO IV
Del Director técnico.

Artículo 30.
Será Director técnico del Circuito 

Nacional de Firmes Especiales un 
Im petor general del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, que actua
rá  como Vicepresidente del Patrona
to, ejerciendo además la inspección y 
dirección facultativa de los servicios 
tónicos.

Artículo 31.
El Director téenico informará, por 

conducto del Presidente del Patrona
to, todos los proyectos que deban pa
sar a la Dirección general de Obras 
públicas y evacuará cuantas consul
tas le haga el Presidente del mismo, 
el Patronato .o el Comité, así como 
las comisionéis para las cuales podrá 
ser nombrado por el Patronato o Co
mité ejecutivo.

Artículo 32.
El Director técáúeo dará directa

mente cuenta de la marcha, organbí 
zación y resultados de los ser\vicío!* 
técnicos , al Director gen'-.ral . O bra? 
públicas, debiendo inspeccionar di.-* 
dios servicios con caráíer. pr^maaierF 
te, pero en la forma que estime opn?-; 
tuno. i

Artículo 33.
Reemplazará al Presiden le * de} 

tronato, no sólo en los casos previsto? 
anteriormente, sino en los de ausori^ 
cia o enfermedad, percibiendo dur; nj| 
te el tiempo que des-empefie u ite r te || 
mente la Presidencia, l>s gastos dü$j 
representación que a ésta - so asigneiS 
independientemeínte de los que por 
propia misión le correspondan.

CAPÍTULO V
De la Secretaria del Patronato y del, 

Comité ejecutivo,
* Artículo 34.

El Secretario de 1 Patronato y Cch 
mité será el Jefe del Negociado, d j 
Conservación y Reparación d e e a rra lr  
toras del Ministerio del .Fe o en lo. \

En el •.desempeño• de su cargo tet®» 
drá corno misión especial la ordena^ 
ción de las relaciones del Patronaos 
con dicho Ministerio, s i r  leudo de etím 
lace entre uno y otro, así como , entr? 
aquél y las Jefaturas de Obras púbU? 
ca-s de las provincia?, paro eh m ejol 
desenvolvimiento de \m Abras del Ci-rjf 
cuito. .

Dirigirá los sorvic.ioa . adruintetcá* 
tivos del Patronato, teniendo para e& 
tos fines, a sus inmediatas ordene^ 
al Jefe de las Oficinas.

Artículo 35.
El Secretario custodiará el sullo ^  

el archivo del Patronato y Corneé d  
preparará el despacho de los asuntoW 
quo hayan de rem itirse al pleno y ai 
ejecutivo, acompañando los enteeejl 
den tes e informes necesarios. r •

Será de su cargo la redacción de Iá$ 
actas de las sesiones celebradas por q|. 
Patronato y él Comité, y dispondrá In 
necesario para que en las oficinas séi 
cumplimenten los acuerdos tomado^ 
en dichas sesiones. ¿ ;

Artículo 36. ?
Los servicio^ administrativos fun

cionarán bajo la dependencia -directó 
del Comité ejecutivo y estarán tíes-< 
empeñados por un Ingeniero de Ca>r 
minos, Jefe de las oficinas admini^.! 
trativas y personab a sus órdenes adía 
crito a las
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Artículo37 .

Los servicios administrativó-s com
prenderán los de Intervención, Gaja, 
.Contabilidad, Recaudación'y Oficina d-e 
■imposición y cobro de multas.

Artículo 38.

El Jefe de las Oficinas-cuidará--del 
Registro general, del arden* y- distri^ 
feución de los trabajas en sus' respec
tivas dependencias, y  dará cuenta iñ- 
iiediatamente al Secretario de las fal
tas en que incurran los- empleados.

Artículo 39. •

. y Mensualmente formalizará y auto
riza rá  las nóminas del. personal a sus 
pídenos, que entregará con sus jus-u 
tifie antes ah Secretaria del Patronato.

CAPITULO V I

Del servicio 'técnico.

Artículo. 40.- .

El servicio técnico funcionará, con 
independencia absoluta del ^dminislra- 
tivo, pero siempre a las órdenes tn- 
Éiediatas del Director técnico, y  del 
presidente del Patronato- y a las s.u-; 
périores del Ministro de Domento.

Artículo 41.

A !  frente dentudas Ibs servicios tée- 
|1ícos habrá un Director Vicepresi-í 
áé-nte deil Patronato, cuyas funciones 
le  han definido en los correspondien
tes artículos* y fres Jefes dé Sección, 
Ingenieros de Caminos, nombrados1 
por el Ministro de Fomento.

En las plantillas redactadas por di-! 
©lias Jefes de Sección se determinará 
lós Ingenieros del mismo Cuerpo y los? 
Ayudantes, Sobrestantes y Delinean-- 
tes de los respectivos Cuerpos de? 
jJbrás públicas, así como los funcio-: 
¿arios del Cuerpo técnicoadrn:oístra- 
Tivo que se estimen necesarios, de-- 
hiendo servir todois' a las órdenes in
mediatas déf Director técnico.

Articulo 42.

Dependerá también dei servicio téc
nico el personal de Guardaalrnacenes, 
Capataces y  Peones camineros afectos- 
a las carreteras del Circuito, así ce-; 
me el de gobreeapaface# dé obras, Me- 
éámeos, Celadores y Vigianles que 
habrá de crearse, para la buena mar^ 
éfia de las obras en construcción' y 
p&m la vigilancia de aquél e imposf- 

iÉmediata de multas a los i®-¡ 
tractores de los Reglamentos-.

Artículo 43 .

Todo1 el personal facultativo1 del 
servició será nombrado por ep Mims-: 
tro dé' Fomento, quedando supernu
merario'en los escalafones respectivos 
en el momento en que queden apro-: 
hados- los Reglamentos económicos y 
administrativos1 por * que se ha de re
g ir el Patronato; tendrá los mismos 
derechos activos y  pasivos de los- fluí-; 
cionarios del Estado,' aun' etiando- no 
se consignen explícitamente sus; sue I- 
dos en' los- Presupuestos generales de 
la Nación, siempre que dicho perso
nal figuro* en los escalafones^ de los 
Cuerpos, respectivos;; para* su reingre
so* en- eb servició* activo dél Estado re
girán 1 as; disposiciones vigentes para 
los Ingenieras de Caminos afectos a 
las obras de puertos, y tendrá dere
cho preferente para volver a. ocupar 
la primera vacante,, en c,K sitio o des-; 
tino' que' lá' hubiesen producido al pa
sar al Circuito.

Artículo 4*4'.

Las- sueldos* dé' toda- el; personal 
técnico, abonables:- con cargo a los 
fondos-; que administre el Patrona
to, se compondrán de un sueldo 
igual al que la  corresponda por su 
categoría en el escalafón del Cuer
po a que pertenezca y de una gra
tificación igual a* aquél,. co.n arreglo 

■ a los lim ites establecidos en el Real 
decreto de la Presidencia del D i- 
rectorio M ilitar de 6 de Mayo de 
1924  y en. el Reglamento para su 
aplicación aprobado por Real decre
to de la misma. Presidencia de 18 
de Junio de 1924 .

Además et Patronato propondrá 
los premios’ que habrá de perci
bir dicho personal,, por la especia
lidad del servicio que se le enco
miende y por la urgencia, en su 
realización, abonándose estos pre
mios con cargo a los fondos pro
pios dei Circuito Nacional.

Artículo 45 .

Los gastos de locomoción que en 
el desempeño d® su servicio? hayan 
de- realizar los: funcionarios tóente 
cosdes serán reembolsado# íntegra,-’ 
mente;: si no: se le# proporciona los 
medios1 necesarios para su trasla
ción de un punte a otro.

Artículo 46.

Los funcionarios técnicos perci
birán una dieta diaria como in-: 
demnización de. gastos, por cada 
día o fracción que pasen fuera de 
su residencia, y que será®:: la que

corresponde a los Inspectores pará 
el D irector técnico, la de los* Ingés 
nieros jefes a los Jefes dé Secciói| 
y la que corresponda por su ca té fi 
goría administrativa al resto def 
personal. ;

Artículo 47. \

A  los sueldos y gratificaciones 
del personal técnico le será solá^ 
mente aplicable el impuesto sobre 
utilidades, por el trabajo personal 
.que las leyes establecen o establez-9 
pan en lo sucesivo para los íun-3 
aio.narios. del servicio de Corporal 
ciones,, con completa asimilación á 
lo ya establecido sobre el partieú^ 
lar en las Juntas- de Puertos.

Artículo 48;

El personal técnico administratílj 
ve adscrito al servicio del Circui-t 
to será nombrado por el Ministro? 
de Fomento, quedando en situación! 
de excedente en su escalafón en e| 
momento en que queden, aprooado^ 
los. Reglamentos, económicos, y ad-i 
ministrativos y tendrán los mismos) 
derechos activos y pasivos de Tos$ 
funcionarios del Estado aun cuaiiH 
do no se consignen explícitamente 
sus sueldos, en los presupuestos! 
generales de la Nación, siempre qué( 
figuren en los escalafones á'eí\ 
Cuerpo; para su ..reingreso regirán* 
las normas establecidas en el Esj-i 
t a tuto general de funcionarios (ley 
de 22 de Julio de 1918 y disposte 
clones, concordantes)', teniendo dé^ 
recho preferente para ocupar M  
primera, vacante en el sitio que la  
hubiesen producido al pasar al Cite 
cuito.

Los sueldos de este personal, asf 
como sus gratificaciones, se aboy 
narán con cargo a los fondos qu# 
administre el Patronato

Artículb 49.

fpanto eb D irector’ técnico- co-ratíf 
Ibs Jéfes! db Seceióm tos In g e n ia  
ros y  el personal! facultativo subf=i 
alterno, tendrán en los1 servicio# .& 
su- cargo las mismas atribuciones, 
y* deberes que les  está® conto-te 
do# e® los Reglamentos,, -órdenes!y 
disposiciones- de l servicio general 

Obras; públicas y la# que, en ta 
sucesivo se dicte®,, mientras ito? aé 
oponga® a t e  facultades; y  a lite 
hueione# t e  intervención que p te  
Real decreta-ley de 9 de Febrero 
1926 y este: Reglamento, se Gonces 
den al Patronato y a su Pres ídete  
cia.

Artículo  ̂ 50..
Corresponde al .servicia- técnica^
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FjOS- proyectos de obras; todo lo re-  ̂
lauro a la ejecución de obras-, nue-* 
vas por a d m in is tr a c ió n la ;  inspec^  
ción técnica.; certificaciones m en
suales y  liqu idaciones fin a les  de 
las obras por contrata; la conser-: 
vación, reparación y v ig ilan cia  de 
las obras construidas; el servicio  
de alm acenes, parques y ta lleres de 
m aquinaria; la tram itación de' ex
pedientes de- expropiación  forzosa;: 
las. r e o 1 am aci o n cs, inves tigaci.ohes 
y castigos de- las infracciones, co
m etidas contra los. R eglam entos y  
el inform e sobre las propuestas de 
circulaciones: esp ecia les sobre.: las  
carreteras del Circuito.

Artículo 51.
En el décimo mes de cada, año eco-, 

n o r n ifC .D ir e c to r  técnico elevará a 
informe del Comité ejecutivo o del 
Pleno del Patronato, en 'su caso, los 
planes de estudios-y obras-nuevas para 
el año inmediato proponiendo, e l or
den de ejecución y las alteraciones- 
que conviene introducir en  e l presu
puesto general como consecuencia de 
los resultados obtenidos en las obras, 
construidas o de la marcha, que lle
ven las que se encuentren en cons
trucción.

También redactará en la misma fe
cha los presupuestos anuales' da con
servación y reparación de las obras- 
co r r o íd a s .

Artículo 52.
Los Jefes de Sección, del mismo mo

do que los Jefes de Obras públicas de 
las provincias, autorizarán las- repa
raciones contenidas «en el plan anual, 
solicitando, cuando sean de mucha 
importancia o imprevistas, la autori
zación del Director técnico; adoptan
do mientras se Ies conceden, y  bajo 
su responsabilidad* las disposiciones 
necesarias para* localizar los acciden
tes e? impedir que. sufra perjuicios- el 
tránsito.

También, dentro de los créditos con
cedidos para- los servicios a su car
go, dispondrá lá forma en que hayan 
de hacerse - los pagos por jornales' y  
materiales, cuyos gastos justificarán 
en las cuentas mensuales correspon
dientes.

Artículo 53.
El Director técnico deberá rem itir 

al Presidente' del Patronato, en lo& 
quince primeros, días de cada mes, las 
cuentas correspondientes al mes ante
rior dé todos los servicios del Gircui
to; las certificaciones relativas a las 
obras que se construyan por contrata 
o concurso, y  la petición de ios cré

ditos que se conceptúen necesarios en 
la previsión de fondos para el mes 
inmediato.

Artículo 54.
Los Jefes de Sección asistirán a la 

recepción de las obras o de los ma
teriales contratados en unión de un 
Vocal del Comité ejecutivo, cuando 
éste lo juzgue conveniente, verifican
do dicha recepción fian d o  para ello., 
estén autorizados por el Presidente del 
Patronato.

Artículo 55.
Los Jefes de Sección presentarán en 

el décimo mes de cada año económico 
una Memoria sobre el estado y pro
greso de las obras de su Sección; pro
poniendo cuanto crean; necesario para 
mejorar el servicio; dichas Memoria% 
informadas por el Director técnico, 
que podrá asimismo proponer cuan-> 
tas mejoras- estim e convenientes, sa
rán sometidas a la- aprobación del P a- 
trenato en Pleno y formarán la  basa 
para los planes anuales.

Artículo 56.
Para todo lo no consignado en este 

Reglamento, los Jefes de Sección ten
drán, respecto de los servicios que 
sean de su cargo, las mismas faculta
des que los Inenieros-jefes de los ser
vicios de Obras públicas, en cuanto no 
se opongan a las facultades y atribu
ciones de intervención concedidas por 
el Real decreto-ley1 y este Reglamento 
a su Presidente y al Comité ejecutivOé

Artículo 57.
Los Jefes de Sección podrán enten-. 

derse y  comunicarse, con autorización 
del Comité, con las Autoridades y Cor
poraciones acerca de trámites de los 
asuntos de servicio técnica, así como 
de incidencias administrativas refe
rentes a estudios, obras, etc.

En caso de urgencia podrán comu
nicarse los Ingenieros encargados con 
las • Autoridades locales acerca de los 
mismos asuntos,, dando en todo caso 
cuenta al. Ingeniero-jefe de su Sec
ción.

CAPITULO VII 
D e la contratación de obras y  servicios.

 Artículo 58.
La, contratación de los servicios y  

obras del Circuito Nacional dé F ir
mes Especiales se ajustarán a las 
prácticas corrientes en el ramo de 
Obras públicas, en  lo que no se opon
ga a lo dispuesto en el Real decreto- 
ley de 9 de Febrero de 1926 y en este; 
B estamento.

Artículo 59. :||
E l Comité ejecutivo Ajará; cb h ío i^  

me a lo dispuesto en los artículos á l p  
teriores, el orden de prelación) y  i r  
momento* en que se hayan de realljssi^ 
las; obras y  suministros incluidos e|§; 
lo s  planes y  presupuestos aprobados, jjf 
someterá a la aprobación del M ini^f, 
tro do Fomento los pliegos; dé eondí|¡ 
ciones particulares y  económicas qu |f 
hayan de regir en cada caso. | l

■' ‘ A

Artículo 60. :;
Previa la conformidad entre vi G<f¡¡ 

m ité ejecutivo y la Dirección técn icllj 
podrá 'acordarse el procedimiento c|p  
concurso en vez del de subasta, ob s o le 
vándose en ambos casos lo prevenid®  
en el artículo 4.° del Real decreto-le jf: 
de 9 de Febrero de 1926. ¡f

La m ism a conformidad será neoesác  
ria para, que una obra de cualquie¡|

. género se realice por administraciói^;
Artículo 61. | |

L a  adjudicación dé las subastas 
concursos se hará por el Presidenta  

I del Patronato, con sujeción a los pre|r  
. ceptos que se establezcan en  los plié|p_
1 gos particulares y  económicos o e^ .fi 

las-- baess del concurso, resp ectiva^  
mente, y  teniendo en. cuenta el in fo i^  
me de' que hace mención; el artíq fijf 
20 de este Reglamento.

Artículo 62.
La resolución de las reclam aciones, 

de los contratistas, declaraciones d | |  
rescisión,, incautaciones de obras 
fianzas, aprobación de liq uidación^  
finales, devoluciones parciales o toiaíT  
les de depósitos y  demás» incidencia^  
que puedan originarse como c o n sá í  
cuencia- del cumplimiento da los 
tratos: corresponde» al Comité eje$q|| 
tivo, previo informe de la  Direc.^M  
técnica.

Artículo 63. . ;
Contra los acuerdos del Comité ff |^ | 

cutivo en asuntos de su co m p e ten ^  
procederá e l recurso de alzada mi4¡ 
el Ministro de Fomento, que deberá 
interponerse ante e l Presidente áeir 
Patronato en el término de trei&tá/j 
días, contados desde la notiíicacíótf 
administrativa del acuerdo recurrid^'

Artículo 64.
Si el recurso de alzada se; refiriese  

al abono de créditos liquidados á fw f  
vor del Patronato, deberá acompañar^ 
se el justificante dé haberse hech§  
efectivo el pago, no tramitándose m j 
recurso sin dicho; reduisijton
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Artículo 65. .

Quedan derogadas cuantas disposi- 
piones referentes a las materias regu
la d a s  en este Reglamento se hayan 
J dictado, en cuimto estén en contrae 
"dicción con lo q¡ue se dispone, tanto 
Jen él como en el Real decreto-ley de 
0 de Febrero de 1926 creando el Cir
cuito Nacional de Firmes Especiales.

Madrid, 23 de Abril de 1926.— Apro~
: foado por S. M.— Rafael Benjumea y 
Burín,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

•SEÑOR: Es universalmente co~ 
hobida y admirada la relevante per- 
jsonalidad del eminente histólogo 
jespaiiol, Doctor en Medicina, don 
Santiago Ramón y Cajal.

Universidades, Academias cientí-

Íi-cas, Sociedades culturales, Gen- 
ros docentes y los más afamados. 
Jiombres de ciencia de España y 

jBel extranjero han tributado home- 
Ifiaje de simpatía y testimonio de 
'admiración al insigne y sabio Ma.es-

ÍrQ, otorgándole señaladas y muy 
Lonrosas distinciones por su fe 
cunda y meritísima labor intelec

tual, condensada y difundida en 
Jnumerosos libros, monografías, re- 
jvlstas y artículos en la Prensa pro
cesional, que reflejan el fruto de 
Joá esfuerzos y  desvelos de su pre
claro talento, en la cátedra, en el 
^anfiteatro y en el laboratorio, ha
biendo logrado, con tenaz y perse
verante amor al estudio y al tra
bajo, realizar laboriosas investiga- 
taiónes y transcendentales descu
brim ientos científicos en favor de 

Humanidad y  conquistar lauros 
jíié gloria para la Patria.
5 Estima el Gobierno de su deber 
p rem ia r los indiscutibles y extra-

?^ rd in a r io s  méritos del gran patrlo- 
ita y eximio Doctor D. Santiago Ra

mplón y Cajal, y -creyéndole mcrcce- 
or de la preciada Medalla “ Plus 
íltra” , de reciente creación, el Pre- 
idente del Consejo de Ministros 

|que suscribe, cumpliendo acuerdo 
;ÜJe éste, tiene el honor de someter 
% V. M. el siguiente pr° y ecÍL° de 
Jté'al decreto.
5 iKSárid, 2.2 de Abril de 1926.

í V SEÑOR: ■
¿ 'i ... JA L. R. P. de Y. M..

. f$&UEL P r im o  d b  R iv e r a  y  ü r r  a h íj a ,

REAL DECRETÓ

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros, de acuerdo 
con, éste y con el parecer del Con
sejo de Estado, y de 'conformidad 
con lo preceptuado en Mi Decreto 
de 3 de los corrientes,

Vengo en conceder la Medalla d¡> 
oro “ Plus U ltra” a D. Santiago Ra
món y Cajal, Doctor en Medicina.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO

E l P re sid e n te  del Consejo de M in istro s,

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  O r b a n sm v

REAL DECRETO

A  propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de con for
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la ley Orgánica del 
Consejo de Estado, texto refundido 
de 24 de Octubre de 1924,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado a D. Francisco Muñoz Iz 
quierdo, Patriarca de las Indias, en 
la vacante producida por pase al 
Arzobispado de Santiago de don 
Julián de Diego y García Aleolea.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril* de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
HI Presideíite del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d s  Riv e r a  y  O e b a n k ja ,

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: La quinta disposición
transitoria del Estatuto ferroviario 
fija en tre-s meses el plazo desde el 
ingreso de las Compañías en el 
nuevo régimen hasta la implanta
ción del período provisional; y por 
Real orden publicada e-o la G a c e t a  

de 31 de Diciembre de1 1925 se se
ñaló la fecha de 1.* de 'Enero del 
año actual como principio de di
cho plazo, con objeto de evitar se 
iniciase con fechas distintas para 
cada Compañía el referido período 
provisional y poder pdner en vigor 
al mismo tiempo, en todas las Com
pañías, las nuevas tarifas.

Por estar próxima la* terminación 
del repetido plazo, para estudiar una 
solución, de conjunto, con la simul
tánea aplicación de tarifas y no 
producir perturbaciones en el trá
fico, el Consejo Superior de Ferro 
carriles propuso, en 25 de Marzo 
último, se señalara para tndee i a#

Compañías el plazo de seis meses, 
a contar desde 1N de Enero de 1926, 
o sea hasta el 39 de Junio, fecha 
que! coincide con el final del año 
económico en los Presupuestos del 
Estado, extinguiéndose entonces el 
régimen de anticipos, en feclut co
nocida.

Y conforme con la expresada 
propuesta del Consejo Superior de 
Ferrocarriles, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo del 
Ministros, tiene al honor de some
ter a la aprobación de Y. M. o! ad* 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 23. de Abril de 1920.
S EÑ O R :

A L. R. P. de V. M., 
Ra f a e l  B e n .iu m .ea y  B u r íh .

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Fo
mentó y de acuerdo con Mi Oonse* 
jo dd Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El plazo de tres 

meses que fija la quinta disposición 
transitoria del Estatuto ferroviario 
de 12 de Julio de 1924, desde el in* 
greso de las Compañías en el nue
vo régimen hasta la implantación 
del período provisional, será de saisi 
meses, a partir de 1.° de Enero dd 
1926, y terminará el día 30 de Ju* 
nio de 1926 para todas las Compás 
ñías adheridas al régimen, final i-* 
zando para todos los efectos el pe-* 
ríodo transitorio.

Dado en Palacio a veintitrés 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro d« Fomente,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r ín .

REALES DECRETOS

Visto el artículo 67 de la?, ley d »  
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de 1J de Julio 
de 1911; de acuerdo con el Consejo 
de Estado en Pleno, con el Tribu-; 
nal Supremo de la Hacienda públi-:
¡ a, a propuesta del Ministro de Fo* 
mentó y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Fomento partí contratar mediante! 
subasta pública, las obras de expla
nación y fábrica de la estación de. 
Gijón del ferrocarril de F errol-G i
jón, por su presupuesto de' contra
ta de 416.683,4.2 pesetas.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO--*
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  Barniz
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Visto el artículo 67 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de í 911; 
de acuerdo con el Consejo de Estado 
en Pleno, con el Tribunal Supremo de 
■la Hacienda pública; a propuesta del 
Ministro de Fomento-y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vene o en autorizar al Ministro de 
Fomenío para contratar, mediante su
basta pública, las obras de los mue
lles, cocheras y demás edificios, sin los 
de viajeros de las estaciones del fe
rrocarril de Fortuna a Caravaca y ra 
mal de Muía a Murcia, por su presu
puesto de contrata de i .832.893,80 pe
setas.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril be mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
U! Ministro de Formnlo,

ItAF/mn B e n j u m e a  y  B u r in .

Visto el artículo 67 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
den da pública de 1.° de Julio de 1914; 
de acuerdo con el Consejo de Estado 
en-Pleno, con el Tribunal Supremo de • 
la Hacienda pública; a propuesta del 
Ministro de Fomento y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,'

Vengo en autorizar al Ministro de 
Fomento para contratar, mediante su
basta pública, las obras de los edifi
cios de viajeros de las estaciones de 
Murcia a Molina y de Niño a Caraya
ca, del ferrocarril de Fortuna a Ca
rayaca, por su presupuesto de con
trata de 672.377,93 pesetas.

Dado en Palacio a veintitrés de 
‘Abril. ¿e. rail novecientos veintiséis.
■ ■ ; ALFONSO 7

£1 Ministro de Fomento,
,R a fa e l B en ju m ea  y  B u r ie l  _______

Visto el artículo 67 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911; 
de acuerdo con el Consejo de Estado 
en Pleno, con el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública; a propuesta del 
Ministro de Fomento y de acuerdo con 
el Consejo de -Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Fomento para contratar, mediante su
basta pública, las obras de refuerzo de 
los apoyos del puente sobre el Segre, 
<en Lérida, de la línea de' Lérida a 
Saint Girons, por su presupuesto de 
contrata de 106.157,31 pesetas.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril de mil novecientos veintiséis.
V . ALFONSO

■» \ El Ministro de Fomento,
R a f a e l  B e n j u m e a  y

M I NISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN

Accediendo a lo solicitado por V. E., 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceclerle’Su Real Licencia para 
contraer matrimonio con la señora 
doña Victoria Felicitas Lovenstaein 
Harris.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y satisfacción, a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Abril de 1926.

JOSE DE YANGUAS
Señor D. Santiago Méndez de Vigo y 

Méndez de Vigo, Ministro Residen
te de S. M. en El Haya.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

limo. Sr.: Es propósito del ac-: 
tual. Gobierno sustituir el sistema 
de remuneración de ios Auxiliares 
de la Aministracíón de Justicia, do
tando con sueldos lijos a todos los 
funcionarios de tal clase que aho.-¿ 
ra perciben derechos en metálico 
con arreglo a determinados aran-, 
celes, y siempre que ha aludido a 
tai proyecto ha manifestado su de-; 
cisión de oír previamente á Jos in
teresados que quisieran ser oídos, 
ya que no se le oculta que si la 
realización de lo que se propone 
será beneficiosa para el servicio 
p blieo y para los ciudadanos en 
general, y podrá serlo también pa
ra muchos de los funcionarios a 
quienes afecta, ha de lesionar ne
cesariamente intereses de otros.

Llegada ya la época-en que han 
de confeccionarse los nuevos pre
supuestos generales de gastos e 
ingresos y reunidos en este Minis-: 
terio datos suficientes para acorné-, 
ter Ta reforma propuesta, con el 
deseo de ;que ésta quede totaimen-; 
te ejecutada dentro del próximo 
ejercicio económico, siquiera la 
complejidad de circunstancias a que 
hay que atender obliguen, acaso, 
a limitar a una parte su impían-; 
tación en el comienzo de tal ejer-; 
cicio, es el momento presente el 
más indicado p a ra  que cuantos in-; 
teresados lo deseen puedan expo-: 
ner al Gobierno la» observaciones 
que consideré!*’ oportunas, aparte 
de las qué tienen formuladas 
en diversas' instancia», y para que

•tales observaciones sean metó-di-* J 
camente estudiadas, .

S. M. el Rey {q D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente! , :J

1.° Hasta el 10 de Mayo próxi
mo inclusive, los Secretarios de  
Juzgados municipales, los Secreta
rios judiciales y los de Sala (Je las .1 
'Audiencias y del Tribunal Supre-aV 
mo, así como los Oficiales de Sala 
los Secretarios y Oficiales habilDu 
fados, los Oficiales dé; Secretaría [ 
judicial y, eñ general, cuantos por.v, 
servicios relacionados con la Ád-’ 
ministración de Justicia perciben 
retribuciones arancelarios o suel-r 
dos o jornales pagados por íueh 
■cionarios remunerados, según aran
cel, podrán remitir a la Dirección 
general de Justicia, Cultos y Asun
tos generales, por escrito, las oh-* 
servaeiones que estimen oportunas 
relativas a las cuestiones que en 
esta misma Real orden se formu-: 
larán.

2.° Podrán acudir a la misma 
información las Juntas de gobierno 
o directivas de los Colegios oficia-* 
les de Secretarios y las de Aso-; 
elaciones de funcionarios o em-j 
picados interesados en el asunto, 
que estén legalmente constituidas, 
citando la fecha en que fueron aprp 
hados los respectivos Estatutos y 
la Autoridad que los aprobó. En 
cuanto a los 'esc ri tos  que no sean 
de tales Colegios o Asociaciones, 
podrán ser firmados por uno o más 
interesados, siempre que presten  
sus servicios en la misma p o b la 
ción. .

También podrán remitir los in=* 
formes que* juzguen convenientes 
las J u n ta s ’ de gobierno dé los Co-  ̂
legios de Abogados y Procurado^ 
res. ■ ■ '

3.° Los extremos sobre que h a 
de versar la información abierta, 
pudiendo cada informé referirse a  
todos o cada uiiq de ellos, pero 
consignando las observaciones , ré-> 
lativas a cadg. uno en hojas sepa-* 
radas, son los siguientes:

A) Conveniencia de sustituir la 
remuneración arancelaria por la de 
sueldos fijos.

B) Conveniencia de organizar uno 
o varios Cuerpos de Secretarios y de-) 
más Auxiliares de la Administración 
de justicia, o si es preferible organi
zar los servicios confiados a dichos 
funcionarios concretándolos a cada 
localidad o a cada Tribunal.

C) Si ©1. Secretariado y dtemás Au
xiliares de la Justicia municipal deben 
constituir Cuerpos separados de los 
Secretarios v Auxiliares de los demás
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Tribunales o sumar con todos ellos 
étó solo cuerpo. .

Jp) Funcionarios nombrados ac- 
'¡pálmente por organismos del Estado 
^  ¡empleados nombrados y  remunera^ 
;|0s por los Secretarios, con o sin in- 
pryención  de los Tribunales, que de-* 

ser tenidos en cuenta para la 
¡llueva organización,

jt)e Real orden lo digo a ¡V, I. para

fí conocimiento y  efectos oportunos* 
ios guarde a V. I. muchos años, Ma- 

ll^Ld, 23 de Abril de 1928,

|l¿¥: ■ PONTE
t . ' í ' f
HéEor D irector general de Justicia, 
fCpjCulto y Asuntos generales,

lim o. Sr.: S. M. efl R ey  (q. D. g .) 
ha tenido a bien disponer que el T r i
bunal que ha de juzgar los exámenes 
de ingreso para Oficiales de Secreta
rías judiciales, anunciados en la Real 
orden de este Ministerio de 23 de Mar
zo último, está formado* por el Magis
trado de la Audiencia de Madrid don 
Francisco Summers de la Cavada, co-: 
rno Presidente; por el Abogado fiscal 
de la misma Audiencia D. José Luis 
Gargollo, por el Abogado del ilustre 
Colegio de esta Corte D, Francisco Ló
pez de Goicoechea e Inchaurrandieta. 
por el Decano del ilustre Colegio de 

Secretarios judiciales de Madrid y por 
el Secretario del mismo Colegio, que

lo será también de dicho Tribunal de 
exámenes.

Lo que de Real orden digo a ,V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. inucros 
años. Madrid, 23 de Abril de 1928.

PONTE

Señor D irector general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Excmo. Sr.: Tomando en considera-: 
ción las razones expuestas por don 
José Castillejo, Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central,

r

RELACION

r um¿ ...... ™  ..- ... -...— “ ..

PU N TO  EN  QUE FU E RO N  ALISTAD O S

NOMBRES DE LOS RECLUTAS . Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

bSfú&n Lónez Casado...,,.,,..,.,, 1924 M adrid...................................... ......... M adrid.........................
;§fe&ás Baórallat Luengo_____— ........................... . . ... : 14122 í Ldemí................... ................................ . Idem ........................ ......
! Pullo González Carrascosa..,.................. ............ ............ 1924 M otril............................ ................... Gilanada............... ...... rt„
tjticaráo Garrido Morales..,,., ..... . 1924 Canals............................. ................. . Valencia................... .
¡Jaime Rxus R ev ira ....;..... ........................... ................... 1925 Barcelona............................................ Barcelona....................
ígebastián Mkrnés Bflbiny..................................... ............■ 1922 Badalona............... .................. ........... Idem...............................
j f m a  Pellicé  Palán.......................... ......................... i 1922 Barcelona.......... ................................. Idem ...............................
¡Manuel Eaimi C a b a ñ a l . . . , .................... . 1922 Idem ...................... ............................. Idem ............................ .
A lfonso Sagarra Llurba...... ........... ............. 1,922 I dem............... ......................... ...... Idem ........................
Antonio Obibls Camprubl..,,......................... ................. ‘ 1922 Idem ......... .................................. . Idem .............. .........
¡ tedr o La^orte M ajé ......................................................... ]f22 Idem ................................................... Idem ......................... ...
Sé&é R ivalta Cor baila..... ................................................. 1925 Idem ............................. .................. . Idem .,........ .................
Juan Gallart Morató.... , ..................... .............. .......... 1925 ídem j............................
fflian L lort Fabregat..,.,,...... .......... ........ ...................... 1925 Idem ...... .............. ...................... Idem/...,...................... .
Jaime Jo-rdana Juvé......................................................... 1924 Idenú........................................... . Idemí.,......,....................
1 H&nuel M ob^Iüs Pasan............................. ......... ............ 3924 Idemj.............................. ................... Idem).............................. .
Pedro Prats Font.,.................................. ............. ........... 1925 i Sabadell............................ ................. Idem ........................... .
ília n  Toudó Gil,.,. .................... . . . _ ........  ¡ 1925 Tarro sa......... ............ ............. ..... . Idem.,.
¡Juan Codina R icart.......................................................... 1925 Moneada. . Idem .........................2...

'José Faus Esteve.......... ............................................... 1924 * Guisono............................................... Lérida ............................
f jir ilo  ©eilmunt Sans................................................... . 19221 Arbeoa...... ................................ Idem ..............................
ítodráge Garfeiaj o Osuna................................... ........... 1922 • Acebnche................... ........ ............. .. Cáeerres.. ........................
jqr^cfisco R ivera M unz......................... ...„................... . ] 1023 : La Coruña..................................... La  Coruña....................

-|fp Ü ad tM , S fie  Abril fie 1926.— -Duque de Te luán.

Excmo. ’S r.: Hallándose justificado 
||ué los individuos que se expresan 
&  la siguiente relación, que empieza 
IpQ Juan Amérigo Molina y  termina 

Juan' Vicente Rivero Mier, perle- 
ffifcientes a los remplazos que se in

dican, están comprendidos en los ar
1 íce i as : >; de la ley de Reeiutamien- 
lo de i y 422 del Reglamento de la 
vigente.

S. M. el Rey (q. B. g.) sb ha servi
do disponer que se devuelvan a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir al tiempo de ser
vicio en filas, según cartas ¡de pago 
expedidas ¡en las fechas, con los nú
meros y  por las Delegaciones de Ha
cienda que én la citada relación si
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S. M, el Rey (q. B. g.) lia tenido 
„a bien admitirle la renuncia del cargo 
Re Juez del Tribunal de las oposicio--: 
nes entre Oficiales Letrados., cvnvo- 
¡cadas por Real orden de 27 de Enero 
último, y nombrar para la tacante con 
¡tal motivo producida a D. Laureano 
píes Ganseco, también Profesor tío la 
itlniversidad Central de la Facultad de 
Derecho.

De 'Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E . muchos años. 
•¡Madrid, 23 de Abril de 1926.

PONTE
' "Señor Presidente de la Audiencia te

rrito ria l Re Madrid,

MINISTERIO DE  LA GUERRA 
REALES ORDENES

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
■la siguiente relación, que empieza con 
Juan López Casado y termina con 
Francisco Rivera Munz, perteneeien- 
■tes a ios reemplazos que se indican, 
están comprendidos en el artículo '284 
de la ley de Reclutamiento do 1912 y 
422 Red Reglamento de la vigente^

■S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelvan a dos in
teresados das cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi

cio en filas, según cartas de pago ex-? 
pedidas en las fechas, con los núme-í 
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expre- 
san, como igualmente la suma qu£ 
debe ser reintegrada, la cual percibirá, 
el individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, 
■según previenen ios artículos 470 y  
425 de los mencionados textos legales* 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Abril de 1926.

DEQUE DE TETÜÁN 
Señores .Capitanes’ generales de la pri

mera, segunda, tercera, cuarta, sép- 
'tima y octava Regiones. .

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

. SUMA 
que debe ser

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

reintegrada
Pesetas

Madrid, núin 1................................. 13 
21 
6 

31 
] i

TVTí? V7,n • , ... •1924 ; 
J.921
1924 
4924 i 
1-925 - 
1922 
1922 
1922 • 
1022 
1922 : 
102.2 
1B25
1925 i 
1925 
IBM

,2.390 
- 2.593 

' 271 
2.773 

579 A 
-688 

"4.483

M adrid,........ ...... . 500
Idem id........................ .................. Diciembre............ Idem......... ........................ 3,000

500
500

Motril, núm. 34................................
Játiba, núm. 41................. ..............

Febrero..................
Enero... . .........

Granada.................. .......
Falencia..... .......

Barcelona, núm. 53..... .................... Noviembre.............=
Febrero..... .......... .

Barcelona.. .......... ............ . 5 60
Idem id . .................................... .

11
4. I d e n i . o ............... 500

Idem id......................... .............. 30
30
17 
7

18 
2

■ ‘30 
14 
14
14 
29 
17 
45
15 i

Enero................... . Idem..... ................. . 500
Idem id............ ................................. Enero............ . 3.443 

A ¿808 
1.392 
2.403 

80 B 
1;508 0 

779 
,3.222

Idem,..... .................... . 500
Idem id ........................... ........ ........ '
Idem id . .......................................... .
Idem id. .......................................... .
Barcelona, núm. 54..........................
Idem id ............................................
Barcelona, múm. 55..... ...................
Idem id......... ...................... ...».......

Febrero............. .!
Febrero...................
Enero................ .
Julio................ .
Diciembre..............
-Noviembre.............
Febrero..................

Idemí..... ...................
Idem.......................... .......
Idem................................. ‘
Idem...................... ...........
Idem..... .........................
Idem..... ............ ............... J

500 
500 
500 
750 
500 

1.019 • 
500 .

Idem id............ . ............................. Enero.............. .

M 
 ̂

M 
w-i 

l-i 
b-i 

>
SS

SI
sl

iS
i

w* 
■ 

f'-i-
 v*

 
• 

-v 
:;v

'' 3.070 Idem................ ................. 500
^arrasa...,......................................... Diciembre............. 1.462 A Idem..... ............................v 500
Idem...... ............................................
Idemu.............................. .
Lérida...............................................
T rJjanfff

Julio.......................
Abril.......................:
Febrero.............. ....
Enero...

1.183 G 
,7:14 ¡B 
R55 
501 
346

Idem...... .......................... .
i I dem. .
Lérida..^........................ ...,
Idem...... ...........................

500
500

1.000
590

í  Plasenria - ....

* »-*S?

Febrero................. . Cáceres............................. 500
lÍA  Üornñá . ....... Enero..... .............. .1 1.153 La Coruña................. ...... 500

expresan, como igualmente da .suma 
que debe ser ^reintegrada, la cual per
cibirá él individuo que %izo él depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen dos artículos 
#79 y 425 de Tos citados testos legales.

De Real orden do digo a V. E. para 
•bu conocimiento y ‘demás efectos. 
Dios guarde a, Y. M. muchos añoa, 
Madrid, -9 de Abril Re 1026.

DUQÜ1 .BE TRTÜAW

Señores Gapitañes generales de las. 
tercera, cuarta, quinta, sexta y tycne 
lava Regiones. ' •■*
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

•Juan Amérigo Molina.......................................... 1922 Sorbasf............................................... . Almería
Rafael García Gómez.............................................. 1925 Valencia.............................. ,..............
Gabriel Alaban Mocholi..................................... . 1922 Idem.............. ................................  , ^ Idem

i ihim!
Manuel Hernández Rubio........................ ....................... 1922 Poliña..:.............................................. Tdprrv
Francisco Just Campos................. ............ ............. 1925 Alicante................................... .......... —...................................... *

Alicante ..
Francisco Sánchez Gil............................... 1922 Murcia............. , ........................... "Mn rvUo
Enrique Fornás Villanueva..... ........ ................... . 1921 Barcelona.......... ............................... .. Tía
Baudilio Tomás Rovira..... ................................ 1924 Gélida........... ......................... ........... Idem
E l mismo..... .............. ........ . 1924 Idem..................................... ........ Idem ^
Isidro RosicJi Tomé = . . . . . . . . . . . . . . . . . 1923 Jorba............................................... ............ Tdívm i
José Cuxart Enrich............ ......... ....................... 1922 Cornellá de Llobregat.....................

Talayera............... ............................ .
Idem * i ■

José Sordes Rocagine.............................• <*- 1924 Lérida ¡
Joaquín Díaz de Tuesta y Gil............. 1922 Zaragoza......... ............................ . ... Z í i r » Q < y A 7 ! J

1925 Sotoscueva................ ........................... *R n nfAí! 4
José Obelleiro Pichel.............................. ........ . 1922 La Estrada........... ............. ..............

-D ..................
Juan Vicente Rivero Mier...... .......... ........................ . 1923 Llanes................................................ ^V irloir! rvw » ....................... .

:

Madrid, 9 de Abril de 1926.— Duque de Tetuán.

Excm o. Sr.: En vista del  expe
ndiente instruido en la plaza de A l- 
ícázarquivir, a. instancia , de! soldado 
flúm ero 472 del grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Lar-a,che nú
m ero 4, Hamed Ben Mohamed, li
cen ciad o  por inútil, en justificación  
de' su derecho a. ingreso en ese 
'Cuerpo, y frailándose com probado 
"que el día i.°  de Octubre de 1924, 
í&fC Xerutá (Tetuán) fué herido por 
bala enemiga en la m ano izqu ier- 
>ütí, siendo declarado inútil por el 
¡Tribunal M édico-M ilitar de Ceuta, 
dpor padecer anquilosis com pleta 
jflé las articulaciones m etacarpofa^ 
ijang’ianas y falangianas de los de
udos de la mano izquierda,
■ >S: M: el Rey (q. D. g .) , de aouer-
m  con -lo  in form ado por el C onse- 
Wjú Supremo de Guerra y Marina, 
lía tenido bien conceder el in gre- 
f ó  en Inválidos al m encionado so l
dado indígena, toda vez que las le- 
[Siones que presenta son de carác- 
tór permanente e irremediables y  
#§ hallan incluidas en el artículo 
i.* del capítulo 2.° del cuadro de 
8 de Marzo de 1877 (C. L. número 88), 
y en su virtud resulta comprendido 

el artículo 2.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 6 de 
Febrero de 1906 (C. L. número 22).

P e  Real orden lo digo a Y. E. para 
conocim iento y demás efectos. 

D ios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 21 de Abril de U VA

1 .« BUQUE. D E  TETUAN

Señor Comandante general del
Cuerpo de Inválidos M ilitares.

E xcm o. Sr.: En vista del expe-: 
diente instruido en la plaza de A l
cázar quivir, a instancia del solda
do número 1.942 moderno del gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache núm ero 4, Selán Ben 
Mohamed, licenciado por inútil, en 
justificación  de su derecho a ingre-: 
so en ese Cuerpo, y hallándose 
com probado que el día 30 de A g os 
to de 1920, en la ocupación de Ila r- 
bá Zeiteii fué herido por bala ene
m iga en la cabeza, siendo curado 
y útil para toda clase de servicio.s, 
hasta el 25 de Noviembre de 1923, 
que de resultas de dicha herida ha 
sido declarado inútil por el T ribu 
nal M édico-M ilitar de Ceuta, por 
apreciarse pérdida de sustancia 
ósea, qué interesa el ángulo p oste - 
ro -su p erior  del parietal izquierdo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con lo in form ado por el C onse
jo  Suprem o de Guerra y Marina, 
ha tenido a bien, conceder el ingre-: 
so en Inválidos al m encionado so l
dado indígena, toda vez que las le 
siones qué presenta son de carác
ter. permanente e irremediables y 
sé hallan incluidas en el artículo 
t.° del capítulo 11 del cuadro de 
8 de Marzo de 1877 (C. L. número 88), 
y en su virtud resulta com prendido 
en el artículo 2.° del Reglam entó 
aprobado por Real decreto de 6 de 
Febrero de 1908 (C. X. número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
. su conocim iento y demás efectos. 

Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del
Cuerpo de Inválidos Militares.

Excm o. Sr.: En vista del expe-: 
diente instruido en la plaza de Ceu? 
ta a instancia del soldado núm ero 
5.459 del grupo de Fuerzas RegUr-: 
lares Indígenas de Ceuta núm ero 3,
Si Mohamed Ben Kaddur el Uali, 
licenciado por inútil, en justifica-: 
ción  de su derecho a ingreso en esé 
Cuerpo y hallándose comprobado 
que en 23 de A gosto  de 1921, en eil 
zoco de B enisicar fué herido por . 
bala enem iga en la región  clavicu-. 
lar izquierda, lo que determinó más 
tarde su inutilidad, declarada en 5 
de D iciem bre de 1923 por el T r i?  
bu-nal Médico M ilitar de dicha pía-: 
za, por padecer im potencia fu n c io 
nal del brazo izquierdo, consecu-: 
tiva a herida de arma de fuego re-: 
cibida en acción  de guerra,

S. M. el Rey (q. D. g.J, de acuer
do con lo in form ado por el C onse
jo  Suprem o de Guerra y Marina, 
ha tenido a bien conceder el ingre? 
so en el Cuerpo de Inválidos ai men
cionado soldado indígena, toda vez 
que las lesiones que presenta son de 
carácter permanente e irremediables y 
se hallan incluidas en el artículo 
8.° del capítulo 5.<> del cuadro dé 
8 de Marzo de 1877 {€. & número 88), 
y  en su virtud resulta com prendidp 
en etl ..artículo 2.° del Reglam enté 
aprobado por Real decreto de 6 de 
Febrero de 1906 (C« X. núrh. 22).

De Real orden, lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos-



Gaceta de Madrid.—Núm. 114  24 Abril 1926  493

que s e  c i t a
^  —

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Delegación de Hacienda 
que expidió la carta de pago

SUMA
' CAJA DE RECLUTA

Día Mes Año

Número
de

la carta de pago
que debe sel reintegrada 1

Pesetas h

Almería................................................ . 27 M ayo.................... 1925 812 Alm ería........................ ......... ' 1.000V"3encía, núm. 39.......................... . 7 Julio.................... . 1925 189 B Valencia....... . .. ¡ 750600Idem id ............ ....................................... 8 Febrero..................... 1922 896 Idem*.....................................
A d ra .............................. .......................... 18. Febrero................. . 1922 3.393 Idem ...................................... 250
/  h can te....................... i......................... 29 Ju lio ......................... 1925 568 C Alicante........................... . 759'F u rcia .......... ........ ................................. 24 Enero.......... . 1922 653 Murcia................................... 500p- "'celona, núm. 53.............................. 5 Febrero..................... 1921 900 Baroeliona....... -..................... 600
V - '■ laf ranea.............................................. 6 Agosto................... . 1921 1.023

2.360
Idemi........................... . 500

júom..................................... ................ 2915
16

Septiembre............ .
Febrero ..........

1925 Idem...................................... , 260
Icv-mi , .......... ................. 1923 3.182 Idem ...................................... 600
Idemt............................................ ............. Febrero.............. ..... 1022 4.665 Idem............................... . 600
Lérida.......... ............................................. 32 Agosto....................... 1924 405 Lérida.................................... 600
Zaragoza núm 65............................ 21

191310

Enero........................ 1922 1.005 Zaragoza............................... <¡00.281,25 ffMiranda Jimio ............. 1925 866 A Madrid..................................
La Estrada . .. ................ ......... Enero . ............ 1922 398 Pontevedra........................... 6üu
Cangas de Onís . ... ..... . ... .. .  ..... Diciem bre.............* * 1923 r  387 Oviqdo....... ........................ 2.000

i

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid., 21 de Abril de 1926.

DUQUE DE TEjTUAN
Señor Comandante general del 

Cuerpo de Inválidos. M ilitares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Visto el expediente instruido en la 

Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, con objeto de ad
quirir, mediante subasta pública, el 
papel blanco continuo para la elabo
ración ele precintos de pólvoras y ma
terias explosivas que se considera 
necesario en la misma durante el 
ejercicio económico de - '9^6-27:

Resultando que, previa la formación 
del pliego de condiciones, su ?proba
ción y publicación de anuncios, se ce
lebró el día 9 del actual subasta pú
blica para contratar el suministro de 
referencia.

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte, D. Jesús 
Coronas y Menéndez-Oonde, con el nú-: 
mero 290 rde su protocolo y con re
lación a dicha Subasta, so hace cons
tar que dos fueron las proposiciones 
presentadas b una, suscrita por doñ 
Dionisio Martínez de Velasen, en 
nombre y representación] de la So
ciedad anónima A. G, P. (Almacenes 
Generales de Papel), comprometién
dole a sum inistrar el papel objetó 
dé ía subasta por el precio de £8,39

pesetas cada resma; y la otra, firmada 
por D. Balbino Cerrada Sauz, obligáu-. 
dase a facilitar cada resina del expre
sado papel por el precio de 26,75 pe
setas : '

Considerando que, tanto en loa ac
tos preparatorios de la subasta, como 
en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por la ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911 y por 
el pliego de condiciones del contrato.

Considerando que, de las 'dos pro
posiciones presentadas, la suscrita 
por D. Balbino Cerrada Sauz es la 
más ventajosa par los intereses del 
Estdo y se halla comprendida en el 
precio fijado por el Ministerio de Ha
cienda :

Considerando que, según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego ríe condicio
nes, el contratista, una vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el con
trato y elevar éste a escritura pú
blica,

S. M. el R ey (q. D. g), conformán
dose con lo propuesto por era Direc
ción general de la Fabrica de Moneda 
y Timbre, se ha servido aprobar la 
subasta. celebrada en dicho Estable
cimiento el día 9 del actual, con ob
jeto de contratar él suministró de pa-: 
peí blanco continua pana la elabo
ración de precintos de pólvora y ma
terias explosiva^ que se considera he
ces ario durante el ejercicio económi
co de 1926-27,. adjudicándose d efin i
tivamente el servíoio ai Balbino 
Cerrada Sanz por el predio dé 26,75 
pesetas cada resma del; expresado'pa

pel, debiendo afianzar el contrato y  
elevarlo a escritura pública con arrj^*! 
glo al pliego de condiciones de la si¿/ 
basta.

De Real orden lo digo a V. I.úparft 
su conocimiento y efectos coiisigüiéiñtf 
tes. Dios guarde á V. I. muchos a ñ ®  
Madrid, 17 de Abril Je 1926. ¿

CALVO SOTELO: i 
Señor Director general de la Fábrica; 

de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
limo, Sr.: Por resultado de cipéM  

diente disciplinario y como co rre fe j 
tivo con arreglo al artículo 60’ dej- 
Reglamento de la ley de F un cion a^1 
rios, fecha 7 de Septiem bre de 19Í&V 

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido* 
a bien disponer que el Portero! 
tercero del Cuerpo de P orteros d i  
los M inisterios civiles, afecto áf 
servicio de T elégrafos en Sevilla,; 
Gregorio Montero Zanca, pase tras-3 
ladado a continuarlos a la estación 
Centro de Telégrafos de Barcelona* 

De Real orden lo digo a V. I. pa-3 
ra  su cono-oimiento y efectos. Dioí 
guarde a V. I. m uchos años. 
drid, 23; de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores D irector genér^l de Gomu-í 

nicaeíones y Oficial mayor de W 
Presidencia del Consejo de Mi-? 
nistros.
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I l mo. Sr.: Por resultado de expe- 
lente disciplinario y como córrete-: 
jvo con arreglo al artículo 60' del 
Reglamento de la ley de Funciona- 
ios, fecha 7 de Septiembre de 1918,

' ■ ;S. M, el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
4]$/ bien disponer que el Portero, 
ieroéro del Cuerpo de Porteros de 
Ib s Ministerios civiles, afecto al 
férvido de Telégrafos en Melilla, 
Juan Pérez Gallego,, pase trasladado 
& continuarlos a la Administración 
¡Irlncipal de Correos de Barcelona, 

f f  De Real orden lo digo a Y. I. pa
l la  su conocimiento y  efectos. Dios 
íjsfuarde a V. I. muchos años, Ma-í 
^rid , 23 de Abril de 1926,

/ • MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Comu- 

4 hicacionete y Oficial mayor de la 
■ Presidencia del Consejo de Mi

nistros,

limo, Sr.: Por resultado de expe-: 
píente disciplinario y como córrete-, 
ifivp con arreglo al articulo 60 del 
$tegIamento de la ley de Funciona
rios, fecha 7 de Septiembre de 1918, 

te; S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido

14 hien disponer que ;el Portero 
fuinto del Cuerpo de Porteros de 
Sé Ministerios civiles, afceto al 
férvicio de Correos en la Adminis- 
/pación principal de Barcelona, 
francisco Cano Yisedo, pase tras-. 

;Jadado >a continuarlos a la Adminis- 
Iración de Correos dé Melilla.
¡ ¡De Real orden lo digo a Y. I. pa7, 
ía  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a'Y.  I. muchos años. Ma-; 
jdrid, 23 de Abril de 1925.

.i MARTINEZ ANIDO
jBeñores Director general de Comu

nicaciones y Oficial mayor de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

limo. Br.: El Ministerio del Tra
bajo, por Real orden de 7 del corrien
te, se dirige, a este Departamento a 
mi cargo, interesando la concesión do 
franquicia postal al Delegado regio, 
¡Presidente de la Junta Regional de 
Enseñanza industrial de Canarias y 
posesiones españolas de Africa, para 
la correspondencia oficial que ¡expida 
¡áicha Junta:'

Considerando qué la misión qué los 
Irtículos 14 y 15 del Estatuto de 31 
Pe Octubre de 1924 Encomienda a las 
fuñías Regionales de Enseñanza in
dustrial exige una relación directa y 
frecuente con 'el .Ministerio del Tra
fico , puesto que estos organismos ac- 
ipdñS copjq delegados de la Comisión

permanente de enseñanza industrial, 
ejercen jurisdicción sobre todos los 
Centros de la región que se les asig
na, y han de someter sus acuerdos al 
estudio y resolulión del Departamento 
de quien dependen:

Considerando que no existiendo con
signación en el presupuesto del Mi
nisterio del Trabajo para atender a 
los gastos de correspondencia que oca
sionen en su funcionamiento dichas 
Juntas, y habiéndose concedido- tal 
privilegio a las de Bilbao y Barcelona, 
debe de accederse a lo • que se inte-. 
res a; por Lo expuesto,

S. M, el Re y  ;(q. D. g.) se 'ha ser
vido disponer que se conceda fran
quicia postal para la correspondencia 
que deposite en Correos la .Junta re
gional de Enseñanza industrial de Ca
narias y Posesiones españolas de Afri
ca, siempre que dicha corresponden
cia tenga carácter oficial, por reunir 
las condiciones exigidas' por las Rea
les órdenes de !.° y 20 de Mayo de 
1920, dictadas por el Ministerio ’dé 
Hacienda y Presidencia del Consejo, 
respectivamente.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I- muchos años, Ma
drid, 21 de Abril de 1926.

p . d .,
TAFÜR

Señor Director general de Comunica
ciones,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q, D. g.) 

se ha servido disponer que el In
geniero jefe del Cuerpo de Cami-: 
nos, Canales y Puertos, Tefe del 
Negociado de Trabajos hidráulicos, 
D. Federico Keller Mezquiri, gire 
una visita a la División hidráulica 
del Júcar, con objeto de inspeccio-: 
nar los trabajas de sondeos que se 
están realizando en el pantano de 
Benageber y examinar sobre ;el te-: 
rreno, con el Jefe de la División, 
la conveniencia de: redacción de
proyectos de pantanos reguladores 
de los ríos Júcar, Gabriel y Magro, 
empleando en ello, como máximo, 
doce: días; abonándosele por este 
servicio, además de los gastos de 
locomoción;, la dieta que para los 
de tercera categoría señala el ar-; 
tículo 4.° del Reglamento, unifican-: 
do; las diefas y viáticos aprobado 
por Real decreto de 18 de Junio de 
1924, y cor cargo al Capítulo lí, -

artículo _4.o, concepto 3.° del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden comunicada lo di-¡ 
go a Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V, I. mu-: 
clios años. Madrid, 19 de Abril de 
1926.

P. D.,
GELABER®

Señor Director general de Obras 
públicas,

Excmo. Sr.: Vista la Real orden do 
ese Ministerio, fecha 30 de Marzo 
próximo pasado, disponiendo', en re
lación con la de este Ministerio de 20 
de Enero anterior, la forma en que 
se ha de realizar la recaudación del 
impuesto para combatir las plagas del 
campo, que estableció la lev do 21 de 
Mayo de 1908 en su artículo 17 y el
6.° del Real decreto-ley de 20 de Ju
nio de 1924, y siendo preciso, de 
acuerdo con lo prevenido en el pá
rrafo segundo de la referida Real or- 
den de ese Ministerio de 30 de Marzo 
pasado, determinar por éste de Fomen
to el organismo o dependencia pro
vincial a quien las Juntas locales dé 
Defensa contra las Plagas del campé 
habrán de entregar los padrones y re
cibos del impuesto en cuestión, com 
forme a Lo previsto ten los párrafos 
tercero y quinto de la Real orden de 
20 de Enero de 1926,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser-; 
vido disponer que Las Juntas locales' 
de Defensa contra las Plagas del cam
po entreguen los padrones y recibos 
para la percepción del impuesto es
tablecido por el artículo 17 de la ley 
de 21 de Mayo de 1908 y artículo 6.° 
del Real decreto-ley de 20 de Junio; 
de 1924, una vez que so hayan con
feccionado c o t í  estricta sujeción a lo 
dispuesto en láfc Reales órdenes de esr 
te Ministerio de 26 de Enero de 1926 
y del de Hacienda de 30 de Marzo pa-: 
sado, a los Ingenieros Jefes de las1 
Secciones agronómicas de las provih- 
efiajs respectivas y que s(ean pistos 
funcionarios los encargados de cum
plimentar lo que en los apartados 2.°, 
4.° y 5.° de la Real orden de 30 de 
Marzo de 1926 se previene é l  orden 
al servicio de resudación impues
to de Plagas del campó, ! " '

De Real orden lo comunico 1 Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. rmuohes años» 
Madrid, 21 de Abril de 1926. 1 1

• BENJÜMEA
Señor Ministro de Hacienda.
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M IN IST E R IO  D E  IN ST R U C C IÓ N  
PUBLICA Y  B E LLA S  A R T E S

; REALES ORDENES
limo. Sr.: Habiendo dimitido don 

^Eduardo Pérez del Molino ei cargo 
¿ e  Y ocal suplente de la zona según-: 
Ida, -en la Junta consultiva ele Gá- 
jhiaras de Comercio, Industria y Na
vegación  del Reino,

S. M. e.l R e y  (q. D. g.) r e lia  servi
d o  disponer que en el plazo de vein
te días, a contar de la fecha -de es- 
,|ta Real orden, las Cámaras que ,in-: 

■ legran la <zona segunda procederán 
ja la elección de un Yocal suplen-: 

en la Junta consultiva citada, 
.idebiendo remitir las-actas de escru
tin io  a la Jefatura Superior de Co- 
,|&ercio y Seguros.

Lo que de Real orden comunico 
ja'Y. I. para su conocimiento y efec
tos . Dios guarde a Y. I. muchos 
!¿ños, Madrid, 19 de Abril de 1920.

p. d.,
ANDUJAR

’#eñor Jefe superior de Comercio 
y  Seguros.

Habiéndose padecido error de copia 
e n la Real orden de 21 xle Abril co
rriente, publicada en Ja ;G a c e t a  de 23, 
^probando la escala de cuotas de Ja 
ICámara oficial del Libro, de Madrid, 
••fia publica ur cotitinuación debidamente. 
tjrectiRcada:

Limo. :Sr.: YJsta Ja escala de cuo-: 
%fas de socio propuesta -por la Cá- 
jmara Oficial del ‘Libro de Madrid: 

Resultando que dicha escala ha 
Jsido .^probada p or  la Cámara p ro 
poniente :
v Resultando que él Romiííé D fí-  
$dál }M l L ibro  informa -en sentido 
'favorable a su aprobación:; y 

• I  Considerando que Ja ..propuesta 
(ié ajusta a lo dispuesto en -el apar-: 
éado d .0 del artículo iO'ttél !Reál-tie- 
^ e t o  de 23 de Julio de 1925,
Tí ''B.'M. cURey '(q .;*í>.rg,) se lia -ser- 
findo .aprobar la escala de cuotas 
‘l^^mesfca por la > Cámara 'Oficial 
% 1  Libro de JMadrrd, que x?e esta- 
$lefce en Ja siguiente .form a: 

Editores, fabricantes de papel y 
.¡Óbrenos, L80, 72 y  36 pesetas en 
'Oada agrupo, -,&egún Ja importancia 
tadmtrial o ¡comercial £ de cada aso
ldado.

,'ÍArtes Gráficas, 72, 3,6 y  20. 
iPublieisias, -20.

Xdooperadores, 20.
L o  que de 'Real orden comunico 

i f  Y. I. para su  cono cimi ento y de- 
Ninás efectos. Dios guarde a Y. I.

muchos años. Madrid, 21 de Abril 
de 1926.

P. D.,
ANDUJAR

Señor Jefe superior de Comercio y 
■Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA CIONAL

'SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

A u xilio s  a las industrias.

' (Real, decreto deño de Abril de 1924 
y ! Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo cilio.)

-fJéméro :14t.

L.—^Peticionario: D. Clemente Fer
nández de Ja Devesa, concesionario de 
•varios 'saltos de agua en el río Duero, 
vecino del Campo!.

'JL—Jndusíria: Producción de ener
gía eléctrica.

III.—rAuxi 1 ios solicitados:: ¿Exención 
de derechos arancelarios para impor
tar dos turbinas hidráulicas Francis, 

• de Ja casa Esoher y -Wys et Gie., de 
Zurieh, con-pesor respectivo de 53 y 
29 toneladas.

Dichas turbinas habrán de impor
tarse .por la Aduana de Irún.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamarmoníra Ja preinserta .petición 
formulen en .el.,plazo de veinte - días 
-hábiles, que fija el vartículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 

;partir de la inserción del presente 
anuncio en los periódicos oficiales, la 
protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen- 
; tándola. o dirigiéndola por correo^ cer
tificado al Présidene de la Sección de 
Defensa de Ja Producción, del Donsejo 
de la Economía Nacional, que radica 
en esta Corte, calle de la 'Magdalena, 
número Í2.

Es copia del original remitido por 
dicha 'Sección a esta 'Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la 7Real orden 
circular de 14 de Julio de 1924 (Ga

c e t a  dél día 18).
"Madrid, 17 de Abril de 1926.—El 

Oficial mayor, Conde de Morales de 
los "Ríos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS 
Y DEL NOTARIADO

' ¿limo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de 
Yillaf ranea del Pahadés, D. Sebastián 
Parés Gómez, contra la negativa del 
Registrador de Ja Propiedad de dicha 
localidad a inscribir una escritura de 
capitulaciones matrimoniales, pen

diente en éste Centro por apelación; 
.del expresado Registrador: ^

Resultando que por escritura pú-s 
blica otorgada en Yillaf ranea def Pa-; 
nades el 16 de Noviembre de 1922, 
ante el Notario de la misma ciudad 
D. Sebastián Parés Gómez, D.- Isi
dro Raventós Catesus y su espo~: 
sa doña Francisca Rosell Gras, de 
una parte, y de otra D. Pedro Gabe
ru y Máreé y doña Carmen Gallofró. 
y Pausas, soltera, de veintitrés años 
de edad, exponen: que, con motivo 
del matrimonio proyectado entre los 
!dos últimos otorgantes, convienen 
los siguientes capítulos matrimonia-: 
les: a) Que los consortes D. Pedro 
Gaberu y doña Francisca Rosell, para 
después de celebrado el antedicho 
matrimonio, acogen en su casa J 
compañía, ¿orinando una sola famb 
lia, a los futuros contrayentes D. ■‘Pe
dro Gaberu y doña Carmen Gallofró, 
quienes se comprometen y obligan a 
vivir en la casa y compañía de aqué
llos, ayudándose y asistiéndose recí
procamente, y en virtud de este pacto 
Jos consortes • señores Raventós debe
rán prestar alimentos a los referidos, 
contrayentes y . a los hijos que tal 
vez hayan del concertado matrimo
nio, con la obligeión, por parte de 
éstos, de trabajar en lo que puedan 
en provecho de Ja casa: b) Que. en 
atención a que los consortes señores 
Raventós carecen de sucesión y que, 
dada su avanzada edad, no esperan 
tenerla, por una parte, ,y por qtra, 
confían verse asistidos en su vejez y 
última enfermedad con los cuidados 
que han ofrecido prodigarles los con
trayentes D. Pedro Gaberu y doña 
Carmen Gallofeé, y como compensa
ción de esos cuidados, D. Isidro Ra
ventós otorga, donación a éstos, para 
después de la muerte del propio donan
te, y  no antes, y para entonces de un 
moao irrevocable y perpetuamente, de 
dos fincas, que se describen; que esa 
donación se otorga con sujeción a los 
siguientes pactos: L° Muerto el do
nante, su esposa tendrá él usufructo 
de dichas fincas; 2.° Además de las 
cau%as de ingratitud que determina 
el derecho, la referida donación po
drá ser revocada por el mero hecho 
de quebrantarse el pacto de convi
vencia mencionada anteriormente, se
guido de la separación de los donata
rios de la familia del donante; y 3.° 
Los donatarios adquirirán por mitad, 
en común y proindivi-so las fincas 
donadas, con derecho de acrecer a fa
vor del sobreviviente de ellos c). Que 
si la convivencia pactada se quebran
tara, y, como consecuencia de ello, 
los futuros cónyuges se separasen 
voluntariamente de la casa y  compás 
ñía de D. Isidro Raventós, véndrá 
éste obligado a ‘entregar a aquéllos 
la cantidad dé 759 pesetas por cada; 
año de convivencia, mientras no ex
cedan de cuatro; pero si la expresan 
da ^separación no fuese voluntariá, 
sino impuesta, reclamada o qxigida 
por e l Sr. Raventós o su mujer, -fctí 
tal; caso los futuros consortes, en •ivez’ 
de 750 pesetas, deberán percibir': 1.000̂  
pesetas en la forma antedicha, siri 
que pueda, por lo tanto, exceder dé 
4.000 pesetas, sirviéndoles esas can- 

» tidades como toLU y completo pago
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de los trabajos y servicios prestados; 
d) Que convienen en someter a la 

apreciación de un Consejo de parien
teŝ  con el carácter de amigables 

* componedores, los motivos o cau
sas que den lugar al termino ‘ de la 
convivencia ya referida; d) Que des
pués del fallecimiento del Sr. Raven- 
íós y de su esposa, o luego del rom 
pimiento de la convivencia, el futuro 
matrimonio de D. Pedro «Gabera y 
doña 'Carmen Gallofeé se entenderá 

■ contraído bajo el régimen de asocia
ción a compras y mejoras, partideras 
por mitad y a sus libres voluntades; 
f) Que éstos pactan que él sobrevivien
te sea usufructuario vitalicio durante- 
su viudedad de los bienes y derechos 
dejados por el premuerto; y y) Que 
dichos contrayentes establecen un he
redamiento preventivo, a falta de tes
tamento, en favor del mayor de sus 
hijos varones y, en su caso, de la 
mayor de las hembras que nacieren 
de su proyectado enlace:

Resultando que presentada la es
critura de referencia en el Registro 
de la Propiedad de Yillafranca del 
Panadés, se puso por el Registrador 

- en la misma la siguiente nota: “ No 
admitida la inscripción del documen
to que precede, porque la escritura 
de capitulaciones matrimoniales que 
comprende se halla otorgada, entre . 
otros, por doña Carmen Galíofré y 
Pausas, soltera, de veintitrés años y 
huérfana de padre y madre, no ha
biendo concurrido, a pesar de ser m e- 
Jior de edad, con: arreglo al Derecho 
de Cataluña, un tutor autorizado por ; 
consejo de familia, y no pareciendo i 
sub sanable dicha falta, no se extien
de tampoco anotación preventiva,” : 

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura calificada inter
puso recurso gubernativo contra la no- : 
ta anterior, a fin de que aquélla se 
declarase ev'endida con arreglo a las ; 
formalidades y prescripciones legales, ; 
por los siguientes fundamentos: que: 
las disposiciones de] títuio cuarto d e l : 
libro primero del Código civil s.on 
obligatorias en todas las provincias 
del Reino; que dentro deí expresado 
título se halla el artículo 45 que. prohí
be el matrimonio al menor de veinti
trés años que no haya obtenido la li
cencia de las personas a quienes co
rresponde otorgarla; que este precepto 
•se observa estrictamente en Cataluña 
pues los mayores de veintitrés años, 
aun qu e m en o r e 3 d o v e i n ti c inc o , no 
han de obtener la licencia para con
traer matrimonio, ya que basta q u e ;; 
soliciten el consejo, y este extremo' 
queda plenamente justificado en el 
caso del recurso con la certificación 
del acta de nacimiento; que reconoci
da la capacidad para contraer, matri
monio, que es lo más, había que re
conocerla también para otorgar capí
tulos matrimoniales, que es lo menos; 
que de ahí (artículo 1.318 del referido 
Código) que el menor, que con arreglo 
a la ley puede casarse, podrá también 
.otorgar sus capitulaciones matrimo
niares; pero únicamente serán válidas 
,si. a su otorgamiento concurren las 
•personas designadas en la misma ley 
para dar el consentimiento al me
nor, a fin de pudor contraer  ma

trimonio, que si doña Carmen Ga- 
llofré no ha necesitado del consen
timiento de las personas designadas 
en el citado artículo 46 para con
traer matrimonio, tampoco lo nece
sita para el otorgamiento de sus ca
pitulaciones matrimoniales; que, a 
mayor abundamiento, la ley san
ciona la infracción del indicado pre-. 
cepto, imponiendo a los contrayentes 
el régimen de la sociedad legal de ga
nanciales, pactado precisamente en la 
escritura del recurso; que el artículo 
1.32-9 del Código civil establece que los 
menores de edad pueden hacer y  re
cibir donaciones en su contrato ante
nupcial, siempre que las autoricen las 
personas que han de dar su consenti
miento para contraer matrimonio, y 
es así, que doña Carmen Galíofré, ma
yor de veintitrés años - no' ha necesi-. 
tado de ese consentimiento para con
traer su matrimonio, luego, tampoco 
lo necesita para recibir una donación, 
que no es más que una expectativa de 
derecho; que por si se estimara que 
esos preceptos del Código civil no son 
aplicables en Cataluña, pasa a invocar 
las disposiciones del Derechcr civil ca
talán; que toda la doctrina, en esté 
punto referente a la capacidad, la sin -’ 
tetiza admirablemente un eximio ju 
risconsulto cuando dice: “ Los pactos 
que los futuros cónyuges concierten 
durante su menor edad sobre sus res
pectivos bienes, necesitarán para ser 
válidos, si les perjudican, que se otor
guen con el consentimiento de las per
sonas bajo cuya patria potestad o cú
ratela se encuentren constituidos.” ; 
que para penetrar el alcance de esa 
norma es necesario tener presente 
que las capitulaciones matrimoniales 
en Cataluña constituyen un Código fa
miliar cuya autoridad deriva de una 
convención tan varia y extensa, ora en 
orden a las relaciones económicas en
tre marido y mujer y sus respectivas 
familias y a veces extraños, ora res
pecto a los pactos necesarios entre los 
contrayentes, y  entre éstos y  los des
cendientes existentes y futuros, qué 
ha dado una constitución especial a la 
familia catalana, basada en el princi
pio de libertad; que a lenor.de la Cons
titución tercera del Código de Justi- 
niano, libro segundo, título 22, los me
nores púberos no sujetos a la patria 
potestad, por sí solos, tienen plena 
capacidad de obrar, pudiendo, por con
siguiente, realizar actos jurídicos y 
contraer obligaciones de,cualquier cla
se, quedando obligados los que con 
ellos contraten; pero en cuanto dichos 
menores salen perjudicados se consi
dera como no ocurrido el acto dañoso, 
a no ser que hubiese obrado con la 
intervención del curador; que esta ley 
la aplicó el Tribunal Supremo en la 
Sentencia de 5 de Febrero de 1889; 
que la Constitución segunda, título 
cuarto, libro quinto, volumen primero 
de las de Cataluña, prohíben a ios me
nores de veinte años otorgar donacio
nes, si 110 hiciesen o firmasen con 
consentimiento de los tFes parientes 
mas cercanos de padre y - madre o de 
uno solo de -ellos,-.'y,' en su defecto, de 
tres amigos, interponiendo el Juez su 
autoridad;, requisitos, empero, que no. 
deben observarse. respecto de “ aquel 
que exceda de veinte años” ; y es na

tural que si el mayor de veinte años, 
puede hacer donaciones, con mayor 
motivo puede- recibirlas; y que esta, 
doctrina se ha aplicado por 03te Cen
tro en sus resoluciones de 7 de No
viembre de 1864 y 3 de Mayo de 1873: 

Resultando que el Registrador de la. 
Propiedad alegó en defensa de su nota : 
que la índole jurídica del documento 
calificado es el de una escritura de ca
pitulaciones matrimoniales en que ,se 
contienen diferentes pactos, siendo do 
notar, como circunstancia muy impor
tante, que la m enor'doña Carmen Ga
llofeé no sólo adquiere derechos, sino 
que contrae graves y serias obligacio
nes; así se compromete a vivir en la . 
casa y compañía de los señores Raven- 
tós, ayudándose y sosteniéndose recí
procamente, etc.; que doña Carmfen 
Galíofré, al celebrar el contrato/ era;, 
menor de edad, puesto que en Catalu
ña, con arreglo al Digesto, leyes pri
mera y tercera, título cuarto, cuyo- 
precepto forma parte del Derecho v i
gente en Cataluña, la mayor edad es 
a los veinticinco años; que no aparece 
que la Srta. Galíofré haya completado 
su falta de capacidad para contratar; 
que los menores de edad, cualquiera' 
que sea el número de años que deter
mine tal estado, no pueden por sí solos 
otorgar capitulaciones, ni recibir do-, 
naciones sin la concurrencia de las 
personas que para suplir y completar 
su capacidad exigen los artículos 1.318 
y 1.329 del Código civil; que el Notario 
recurrente, con error, equipara la ap
titud para el matrimonio con la dé 
otorgar capitulaciones y aceptar do-: 
naciones; que ateniéndose al Dereché 
focal catalán, que rige en el caso del 
recurso, y  habida consideración a la 
vecindad de los otorgantes del con
trato, está también fuera de duda qué 
doña Carmen Galíofré, como menor 
de edad, no ostentaba plena capacidad 
para celebrarla, ya que no tenía vein-r 
ticinco años y era preciso completar 
su capacidad; que esta disposición 
concreta de la.legislación se halla ins
pirada en la gran importancia que las 
capitulaciones matrimoniales tienen én 
Cataluña, calificándolas con razón los 
tratadistas de Código familiar, en que 
se muestra la unidad íntima que exis-: 
te entre la familia y  la propiedad/las 
sucesiones y la contratación por causa’ 
de matrimonio; que et caso actual eá 
uno de aquellos pocos en que cabe 
sostener, desde luego, la existencia del' 
perjuicio que puede resultar a la me
nor doña Carmen Galíofré, ya que sé 
obliga de presente y para lo porvenir 
a las convenciones y prestaciones, sin 
las compensaciones suficientes qué re-: 
fiere; que enfrente de Jos tratadistas 
que cita el recurrente alega otros que] 
manifiestan: que el menór que no ten
ga padres no puede otorgar capitula-: 
ciones matrimoniales sin la interven 
ción del curador; y  en defecto de los 
padres, del tutor, el cual actualníente] 
deberá estar autorizado por el Con
sejo de fam ilia; y, por último, invoca 
la doctrina de las Sentencias del T ri
bunal Supremo de 5 dé Febrero dé 
I 889 y la de 12 de Junio cfó 1894 % 
las Resoluciones de 7 dé Heviómbre dé 
1864 y 3 Mayo de ÍsVr, así como lado  
27 de Enero de 1906upara justificar la
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• calificación de insubsanable a la falta observada en el documenta:Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró que la escritura de 16 de Noviembre de 1922 y  en cuanto a la donación constituida por D. Isidro Raventós a favor, en parte, de doña Carmen Gallofré, de las fincas de que ya se ha hecho mérito, se hallaba extendida con arreglo a las formalidades y prescripciones legales, siendo, por tanto, inscribible, por considerar (después de demostrar legalmente que la capacidad para contraer matrimonio los catalanes son iguales a los castellanos, pero que no consta se haya extendido el beneficio para el otorga
miento de las capitulaciones m atrimoniales, respecto de lo cual quedaron 
en pie las lim itaciones impuestas a los que permanecen en la patria potestad) que la falta de capacidad de doña Carmen Gallofré deriva del supuesto de que dispone u obliga sus bienes y• derechos patrimoniales y, por lo tanto, sufre alteración al advertirse que en iás mismas, y en esencia, sólo, se contiene cuanto'' de favor y de protección, que en nada perjudica a dicha menor, y al contrario, sufriría daño si fuera realizada la validez de la discutida donación; y es tradicional que deban ser mantenidos los actos de los menores en todo cuanto a ello sea beneficioso; que este segundo aspecto del Tecnrso, aparte de los precedentes del derecho catalán propio, y del romano,, que le es supletorio (Resolución de 10 de Agosto de 1868 y 6 de Abril de 1870), tiene su co rro b o rac ión  en ]os artículos 624 y 625 del Código civil, concreto al caso que se discute, pues distinguiendo entre hacer mina donación y aceptarla, exigen para lo primero el máximum de capacidad jurídica en el donante, pero rebajándola por lo que afecta al donatario, toda vez que permiten la aceptación a todos aquellos que- no tuvieron incapacidad especial para ello; que lo confirma aún más el artículo 626 del propio Código con una segura distinción que, separando las donaciones condicionales u onerosas de las que no revisten tai carácter, sólo exigen en las primeras la intervención de legítimos representantes si los que han de acep -, tarlas no pueden contratar, de donde se sigue que en las segundas puede aceptar el favorecido en ausencia de ios llamados a representarle; que en su virtud, no pudiendo establecerse que doña Carmen Gallofré se halle incapacitada para aceptar la donación del Sr. Raventós, y debiendo reputarse, en cuanto a ella, que esas estipulaciones de convivir con el donante y su ésposa. ayudándose mutuamente ambos matrimonios, no despojan el acto de ser, en esencia, una protección dispensada a los contrayentes, y  teniendo en cuenta, además, la no existencia de padres o legítimos representantes de la menor Brta. Gallofré, es Ipor lo que dicha donación ha de reputarse auto válido enfrenté del señor Raventós, quien ai concurrir a las capitulaciones otorga una donación intervivos a favor de la contrayente, que no^Uefla-:'í:nqapacidá’d.'para recibirla, y que a mayor abundamiento, por ser con ocasión-de matrimonio,.

está dispensada del requisito de la. aceptación por el artículo 1.330 del citado Código; que aun admitido que; carezca de validez cuanto se refiere al régimen fam iliar estipulado entre sí por los futuros esposos D. Pedro Ga- beru y doña Carmen Gallofré, dado que éste carecía de capacidad para; otorgar las estipulaciones,' cabe mantener, ínterin no lo impugne el donante Sr. Raventós, la validez dé lá donación intervivos de que se trata, acto de liberalidad y  protección, porque tal se reputa el llamado pacto de acogimiento, cuando, como aquí ocurre, la favorecida menor Gallofré no hace aportación alguna, puesto qué carece de bienes, ni por lo tanto, obliga bien alguno patrimonial, ni envuelve condición ni onerosidad, la; única obligación que contrae, dé convivencia, máxime cuando ésta se halla remunerada para él caso previsto de separación y  subsiguiente revocación, y además, con la simultánea dé prestación dé alimentos; y que debiendo limitarsé la calificación del Registrador a lo qué importe respectó de los fines del acto traslativo que ha dé ser objeto de inscripción, y  contraída ésta a la donación de las dos fincas, procedentes del Sr. Raventós, sólo a esté punto debe limitarse también el examen v calificación del título :Resultando que e! Registrador dé la Propiedad que calificó el documento, actualmente desempeña el Registro de Monóvar y apeló de la anterior resolución presidencial ante este Centro, exponiendo: que promueve el recurso de alzada, atendido a que dicha resolución dispone que se notifique al recurrente, por haber sido Registrador de Villafranea, a los efectos del artículo 128 del Reglamento Hipotecario, qué consigna quiénes sean los llamados a apelar; que a su ju icio la notificación solamente debiera entenderse con el funcionario encargado de aquel Registro, él cual era el llamado a conformarse o a entablar el correspondiente recurso de alzada; que no desconoce que la Resolución de esta Dirección general de 21 de Noviembre de 1889 recayó en diligencias én que se habfá oído como informante al que había calificado el documento; pero, aparté de que un informe no tiene la trascendencia de una alzada, y de .que sé aplicaba entonces un Reglamento, hoy derogado, en el vigente sólo se habla, en términos categóricos, de Registradores, esto es, del cargo judicial, sin aludir a las personas que los desempeñen; que además de que podría darse el caso de que si él ®que informa se conformara con la resolución recaída y no entablara el precedente recurso podría el Registrador dé V i- llafranca, por ser aquélla firme, verse obligado a inscribir el documento calificado, aun entendiendo que éste era nulo;, que entrando en los fundamentos de esta apelación, en la escritura objeto del recurso, W  sólo hay estipulaciones beneficiosas, o sea (Je donaciones para doña Carmen Gallofré, sino que ésta contrae graves obligaciones para cuyo otorgamiento precisaba plena y completa capacidad jurídica  al asistir al referido documento; que aun aplicando la legislación general

éspañola con referencia estricta a las donaciones, la menor doña Carmen carece de capacidad suficiente para otorgar la escritura, porque el Gódigo ci-: yil consigna un precepto de carácter general en materia de donaciones, cual es el artículo 625  que establece rotundamente que para aceptarlas es  necesario no hallarse incapacitada} para, ello, precepto de que no es ex-; cepción, sino complemento, el .artículo. 626; que viniendo al caso concreto de las donaciones por razón de matrimo- iiió, si bien él artículo 1 .3-30 dispensa én ellas de la aceptación, el 1.329  consigna y resuelve todo género de dudas en el particular; y que una reciente sentencia dei Tribunal Supremo, de fecha 3 de Julio de 1923 ', resuelve, sin género alguno ie  duda, la' cuestión planteada:Resultando que, por acuerdo de esto Centro, de 28 de Octubre último, sé ofició al Presidente de la Audiencia dé! Barcelona con remisión del expediente, original, a fin de que comunicase al actual Registrador de Villafranea del Panadés que manifestase, por ser dé 
su competencia inscribir o no la escritura objeto del recurso, si estaba dispuesto a practicar Ta 'nscripción solicitada o si ratificaba la apelación formulada por su compañero y antecesor én él cargo, a fin de resolver lo  procedente, y  el expresado Presidente devolvió el expediente de referencia  con la ratificación de la apelación for- ' mulada por el Registrador, a p o n ie n do en su escrito de informe: que en  disconformidad con la opinión del Notariado recurrente, el articulo 45 del Gódigo civil prohíbe el matrimonio, sin los requisitos que marca, no al ñor de ve in titrés años, sino al menor de edad en general, y sabido es que en Cataluña se alcanza la mayoría de edad al cumplir los veinticinco años; que a esta edad hay que referir la  plena capacidad de obrar del menor en Cataluña para todos los actos civiles que tengan por causa el matrimonio; que basta leer los artículos 182 y  183 de la ley Hipotecaria para reconocerlo así; que el menor de edad dé que habla el artículo 45 referido es el que lo sea según su ley personal, y  como este artículo es de general aplicación a todas las regiones de España, es por lo que el Código no ha dicho en este caso quiénes son menox^es dé edad; que hoy no es posible la distin-4 ción de casos a que se refiere la ley  tercera, título 22, libro segundo del Código de Justiniano, no siendo, por consecuencia, tampoco el que haya un  menor sin representante legal ó persona que complete su capacidad, pues las razones de delicadeza en que sef fundaba el derecho romano para no  dar curador al menor que no lo pedía  han desaparecido; que los artículos 200 y 203 del Código civil, como todo el contenido del título noveno, libro p rí- • mero, del mismo cuerpo legal son do general aplicación a toda España y, por tanto, a Cataluña, conformé- a las Sentencias del Supremo de 12 de Junios’ de 1894, Resoluciones de 24 dé Febrero y 4 de Marzo de 1896 y otras muchas; que, en su virtud, la menor doña Carmen Gallofré, si no lo está, debo 
estar sujeja, a tote!j£v jr Í-U tutor
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currir en la forma prevenida por el 
Código al otorgamiento de sus capi
tulaciones matrimoniales; (p e  la Sen
tencia de. 5 de Febrero de ;18:89 que 
cita el Notario recurrente es contraria 
a lo que quiere demostrar;- que la 
Constitución segunda, título cuarto, 
libro quinto, volumen primero de las 
de Cataluña, tampoco tiene aplicación 
al caso, y  eso por dos razones: 4.a, 
porque esta Constitución se refiere a 
donaciones hechas por el menor „de 
veinte años a favor de la persona ¡krjo 
cuya potestad se halla, como el tutor, 
curador, etc., pero no autoriza en tér
minos generales al mayor de- veinte 
años para hacer donaciones a cual
quier persona9 sino a las allí taxati
vamente determinadas; y 2.a, porque 
esa ’ Constitución pasó a la historia, 
atendido que, después de la publica
ción de las leyes de Matrimonio civil, 
Enjuiciamiento y Código civil, en todo 
Jo oue se refiere a la capacidad de los 
hienores de edad ha sido uniforme
mente regulado para todas las regio
nes >de España, y de todo el organismo 
menor de edad no queda otra especia
lidad foral que la edad en que se lle
gue a la mayoría; y sería cosa inex
plicable que en Cataluña los mayores 
de veinte años, menores de veinti
cinco, pudieran otorgar donaciones y, 
por otra parte, no pudieran vender| 
que la Resolución de este Centro de 7 
de Noviembre de 1864, que asimismo 
invoca el Notario recurrente, sirve 
igualmente para demostrar la opinión 
que sostiene, pues al decir que “ la 
mayor edad de los contrayentes' no es 
requisito esencial para las estipulacio
nes que entre padres e- hijos y entre 
esposos- tienen lugar en contratos ma
trimoniales” , se limita a declarar que 
el menor puede en tales casos eontra- 

.tar con su padre y con su consorte 
(luego si contrata con el padre, es que 
éste concurre al contrato, asiste al hijo 
y completa su capacidad); que pasando 
a otro razonamiento entiende que el 
artículo 625 del Código- civfF, al con
signar que pueden aceptar' donaciones 
todos los que no estén incapacitados 
por la ley para ello, no quiere decir 
que los menores pueden por sí solos 
aceptarlos, sino que hay personas a 
las cuales no se puede donar y, por 
tanto,, tienen absoluta incapacidad de 
adquirir; siendo ejemplo claro- de ello 
el artículo 50, número segundo; que 
es cierto que el articuló” i .330 dice 
que- no es necesaria la aceptación 
para la validez de esta clase de dona
ciones, pues el 1.329 manifiesta ter
minantemente que los menores pueden 
hacer y recibir donaciones en su con
trato  ̂ antenupcial, siempre que las 
autoricen las personas que han de dar 
su consentimiento' para contraer ma
trimonio; que se trata,; en este caso, 
de una donación si ib modo, con evi- 
•dente carácter bilateral oneroso sien
do un contrato para cuyo otorgamien
to se requiere la rapacidad prevenida 
por la ley para los de su clase, que' 
no es otra que la concurrencia al 
mismo de las personas a que se refiere 
el artículo 4.318 del Código civil;, que 
lodo ello es sin tener en cuenta, ade
más, que en el documento se pacta la 
asociación a compras y mejoras, para 

estipulación *e ^equierA • plana

capacidad legal; que no participa de 
la opinión de los que en las capitula
ciones matrimoniales distinguen entre 
actos propios de ellas y actos extraños 
el régimen económico matrimonial, 
porque en dicha institución se com
prende un contrato antenupcial muy 
complejo, y  su total contenido for
ma una unidad jurídica que no pue
de descomponerse, porque cada una 
de sus estipulaciones tienen de co
mún la causa, es decir,, el matri
monio, y desde el momento en que 
en el Código económico matrimonial 
se consignan todas ellas, aun las 
que a primera vista parecen mas 
ajenas y  extrañas al matrimonio,, re
conocen a éste por causa; que no 
acepta la tesis de que con la donación 
otorgada la. menor doña Carmen Ga- 
llofré no experimente perjuicio algu
no, sino beneficio, porque lo que mo
tivó la denegación fuó la falta de ca
pacidad para contratar, la cual sub
sistiría aún, en el caso de ser contrato 
evidentemente beneficioso para la ex
presada menor, porque tal circuns
tancia sólo su representante legal po
dría apreciaría; y, por último, que la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 3 
de Julio de 4:923', sobre ratificación 
por una mayor de edad de un contra
to de capitulaciones nulo por haberlo 
otorgado siendo menor/viene a corro
borar lo expuesto:

Vistos la ley segunda do las Cons
tituciones de Cataluña, volumen pri
mero, libro quinto, título cuarto; Los 
artículos 12, 45, 1.315 y  1.318 del Có
digo civil y las Resoluciones de este 
Centro de 7 de Noviembre de. 1864 y 
3 de Mayo de 4 878':

Considerando que por hallarse ínti
mamente unida la facultad de cele
brar justas nupcias con la capacidad 
para otorgar capitulaciones matrimo
niales. debe examinarse, ante todo, si 
el huérfano de padre y madre, mayor 
de veintitrés anos y menor de veinti
cinco, puede en Cataluña, contraer ma
trimonio sin necesidad de licencia, 
como sucede en los territorios de ré
gimen común, con arreglo al número 
primero del articulo 45 del Código 
civil, para decidir después si los pac
tos nupciales, objeto de la escritura 
calificada, se bailan redactados con 
arreglo a las prescripciones y forma
lidades legales :

Considerando que la necesidad de 
dar intervención a los ascendientes y 
colaterales de los contrayentes en’ el 
acto matrimonial, bajo la forma de 
con sen ti monto o conseja, ha sido ob
jeto, en los últimos ciento cincuenta 
años,, den pragmáticas, decretos de 
Cortes y leyes de carácter general dic
tadas para todo el territorio nacional, 
en atención a la constitución unifor
me de la familia española y que, 
tanto por los- efectos- jurídicos, como 
por los procedimientos, sanciones y 
recursos admitidos, no puede soste
nerse que formen parte integrante de 
un régimen foral. escrito o consuetu
dinario a los fines de aplicar el ar
tículo 12 del citado Cuerpo legal: 

Considerando que las disposiciones 
de los artículos 45 y . siguientes del 
mismo, por la doble circunstancia de 
haber derogado y sustituido el dere
cho anterior y hallarse conrorendidos

en el título cuarto del.'libro; primero, 
son obligatorias en. todaa las provine 
cias de Reino, y así la- han reconocidos' 
los- más. entus i as tas defensores del de-* 
recría catalán,, ai afirmar que la edad 
de veintitrés años es.: la mayor edad 
en Cataluña, a los efectos, de. no nece
sitarse. licencia, sino consejo para, el 
matrimonia (fiper ais. efectos de no 
necesitarse li.cqnc.ia sino cousell per al 
malrimoíii” ) : b .

Considerando que. el. tradicional 
principio, en Lo relativo a la . forma
lizado n da los contratos prenupcian 
les, recogido por ios artículos Í.315 y 
siguientes del Código, citado, es el de 
conceder capacidad a los que han de 
contraer matrimonia para que puedahj 
otorgar sus capitulación;*.-:, aun sien
do menores,, ai a su otorgamiento con-* 
curren, las personas designadas en laí 
misma ley para dar el cometimiento; 
a fin de contraer matrimonio, da 
donde se deduce que si. los con.trayen* 
tes, en un caso determinado, no necefi 
sitan de esta licencia para celebrar - 
justas nupcias,: tampoco ha de exG 
gírseies para celebrar contratos do 
consecuencias tan ventajosas para la 
futura esposa como las que ha puesto 
de relieve el auto discutido y antes de 
mantenerse el principio hábil is ad nup* 
Has, haMlis ad pacta.mip.iio.lia:

Considerando que las obligaciones 
asumidas por la misma con'rayente nq 
tienen eí carácter oneroso a que alu-, 
den tanto el Registrador calificante 
como el recurrente: primero, porque 
el compromiso de prestar sus servlí
elos a las personas que "acogen a I04. 
cónyuges y vivir en su casa no obliga?, 
a la esposa mas que a residir en uif 
domicilio fijado previamente por su 
marido, a quien debe seguir, con! 
arreglo a la norma general; segundo,; 
porque la asociación, a compras y me y, 
joras en un régimen análogo ai de ga| 
nanciales que ía ley común impone $ 
loa cónyuges por el mero-hecho dé 
haberse celebrado el matrimonio ; tes* 
cero, porque si bien las capitulación 
nes en Cata lúa revisten, la compleja 
dad de verdaderos Códigos familiares*' . 
en cambio son, como- régimen, vividd 
y popular,, conocidas y discutidas pof| 
todos,, y mayor peligro encerraría parsf 
una mujer sujeta, al derecho común! 
estipular sobre lo que no< es costurad 
Lee de su país,, ni acaso, conocido efi 
su familia; cuarto,, porque - el hereda* 
miento preventivo se halla suhordiy 
nado a las disposiciones-, testamentad 
rias que la futura esposa, como de| 
veintitrés años- cumplidos, puede adop*' 
tar con plena capacidad;; quinto, por-t, 
que resultaría., violenta constituir e| 
Consejo de familia para asistir a uns| 
mayor de veintitrés años en la esti* 
pulación prenupcial, cuando para coif# 
traer matrimonio no se reputa nece
sario, y en fin, porque este Centro, é t . 
las Resdlucion.es citadas, ha declarad! 
inscribibles actos semejantes otorga dos, 
sin la asistencia del ascendiente, a 1c 
que implica mayor tolerancia,, contráf 
tos cerrados por el hijo menor con el 
mismo padre, .
. Esta Dirección general ha acordad# 

confirmar el auto apeladov '
Lo que, con devolución del éxpé# 

diente original, comunico a Y. X  pnr| 
su conocimiento y efectos- consiguieáL
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tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1926.— El Di
rector general de los Registros y  del 
Notariado, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia do 

Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA
Visto el expediente promovido por 

D, Miguel Morales Ruiz, Jefe de Ne
gociado de primera clase, Tesorero- 
Contador en esa Dependencia .provin
cial, ■ en solicitud tíe licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q, D. g.)., de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
'a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y, S. muchos años. Madrid, 21 
de Abril de 1926 —El Oficial-mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de fas declaraciones de ha
ber pasiv'(F hechas en la segunda 
quincena del mes de Marzo de 1926.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Benigno García Resino.
Portero mayor del Cuer
po de Porteros dedos Mi
nisterios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.000 pesetas anuales,
4/5 de 5.000, por Ma
drid ....... ............ ............  4.000

D, José de García Torres,
Jefe de Administraición 
de primera clase de Co
rreos. Se le . concede el 
haber pasivo de 9.60Q 
pesetas anuales, 4/5 de
12.000, por Madrid.  9.600

D. Antonio Vázquez García*
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 5.600. pesetas 
anuales, 4/5 de 7.000,
por Madrid...,   5.600

D. Lutgardo Rancel Galle
go,, Oficial primero de 
Hacienda, Se le concede 
el haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 dé
5.0*00, por Madrid   4.000

D. Manuel Gómez Gahana,
# Alguacil del . Juzgado de 

Cartagena. Se le concede 
el haber pasivo de 1.520 
pesetas anuales, 4/5 de 
*1*900, por M u r c i a . . 1,520 

D. ̂ Damián Pampliega Ria- 
ño, Portero segundo de 
fos ‘Ministerios civiles.
Wk/Ü 1 n n n-n nrl ̂  a1 l>in «ot*

Pesetas.

pasivo de 2.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 3.500, ñor
Logroño ..............     2.800

D. Pedro Gallego Parra,
Portero tercero de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 1.20o pe
setas anuales, 2/5 de
3JOO, por Málaga. .1.200

D. Joaquín Muñoz y Mor i-:
Rejo, Oficial mayor del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 4.800’ pesetas, 4/5
de 6.000, por Madrid  4.800

D. Tomás Lloréns Pardos,
Alguacil del Juzgado de 
primera instancia de Bar- 
bastro. Se le concede el 
haber pasivo de 1.140 
pesetas anuales, 3/5 de
1.900, por Huesca.......... 1.140

D. José Basanita y San tomé,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacien
da. Se le concede el ha-* 
ber pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 4/5 de
7.000, por Lugo.......,.....; 5.600

D. Matías Merino Díaz, A l
guacil del Juzgado del 
distrito de la Merced, d8 
Málaga. Se le concede el 
haber pasivo de 1.520 pe
setas anuales, 4/5 det
1.900, por Málaga, * 1.529

D. Bartolomé Carmona Gar
cía, Portero primero de
los Ministerios civiles.
Se le concede el haber
pasivo de 3.200 pesetas 
anuales, 4/5 de 4.000, por
Madrid _____   3.290

D. Emilio Abarquero Ce- 
rrato, Oficial primero de 
Sala de la Audiencia pro
vincial de Huelva. Se le. 
concede el haber pasivo 
de 2.800 pesetas anuales,
4/5 de 3.500, por Huelva. 2.800

D. Manuel Alfonso y He- 
rranz, Portero cuarto de 
los * Ministerios civiles.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.009 pesetas 
anuales, 2/5 de 2.500, por
Madrid  .................. . 1.000

D. Pedro Bermejo y Ábei- 
jón, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 8.000 pesetas anua
les, 4/5 de 10.000, por
Madrid  ...........  .... 8.000

D. Ricardo Rubio y  Alya- 
rez, Subdirector del Mu
seo Pedagógico Nacional.
Se le concede el haber 
pasivo de 10.000 pesetas 
anuales, 4/5 de 12.500,
por Madrid....... .............  10.000

D. Nicanor Mocoroa y Océn, 
Presidente del Consejo de 
Minería. Se le concede el 
haber pasivo de 15.000 
pesetas anuales, máximo 
de 20.000, por Madrid..,. 15.000 

D. - Mateo Bórrás Perelló,
Torrero primero de faros.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.000 pesetas 
anuales, 3/5 de 5.000, 
por Pontevedra^ * 3.000

P esetas. 
 

D. Emilio de Sola y Medi- 
na, Jefe de Negociado d8 
segunda clase dé Ha-, 
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.200 ;
pesetas, 3/5 de 7.000, fe
por Badajoz  ......... 4.200 •

D. Ramón Broceño Pérez,
Vigilante de primera 
clase del Cuerpo de V i
gilancia. Se le cioncede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 2/5 de
3.000, por Ciudad. Real... 1.200 ' 

D. Agustín Zaera y García,
Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda,
Se le concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 8.000,
por Madrid...  ....... 6.40Q

D. Manuel María Sánchez * \ 
Tirado, Ayudante mayor 
de primera clase de 
Obras públicas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas anuales,
4/5 de 10.000, por Sala- :
manca       8.000 |

D. Vicente Zaidín Alvarez,
Jefe de Administración 
de primera clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 7.200 ?
pesetas anuales, 3/5 de /
12.000, por Zamora * 7 .20®

Doña María Rosa Laguna1,
Profesora numeraria dé 
Labores de la Escuela 
Normal de Maestras dé 
Gerona. Se la concede el 
haber pasivo de 7.200 
pesetas anuales, 3/5 de f
12.000, por Barcelona... 7.29® . 

D. Juan Bautista García >
Acha, Ayudante mayor, 
de segunda clase de 
Obras públicas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6:400 pesetas anuales,
4/5 de 8.000, por Madrid. 6.403,

D. Perfecto García Infanzón <
y Lanza, Magistrado de 
Audiencia territorial. Sé 
le concede el haber pa
sivo de 10.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 13.500,
por Madrid............ .......10.800 i

D. Luis Prado y Gano, -
Guardia segundo del 
Guerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 450 pesetas anua
les, 2/5 de -1.125, por
Madrid ........ .................. 45g ,

D. José Padín Sayar, Al- r
guacil del Juzgado dé 
primera Ínstamela de 
Cambados. Se le concede 
el haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales:, 4/5 de 
1.750, por Pontevedra..... 1.40®,

D. Prudencio López Garra- A.
lón, Profesor numerario 
del Colegio Nacional de 
Sordomudos y Ciegos. Se 
le concede el hater pa
sivo de 4.800 pesetas , 
anuales, 3/5 de 8.000, 
por Madrid............. - i
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Pesetas.
p . Manuel ele la Serna y Arenal, Portero cuarto del Hospital Clínico de esta Corte. Se le concede el haber- pasivo de 1.000 (pesetas anuales, 2/5 de2.500, por Madrid.............  1.000
p. Rafael Vidal Burguera,Jefe de prim era clase de iSecc iones adm inistrativas de Prim era enseñanza, Se le concede el haber .pasivo de 8.000 pesetas anuales, 4/5 de 10.000,por Barcelona.............. ..... 8 000p . José López de Hierro y Cárdenas, Registrador de la Propiedad de prim era clase. Se le concedo el haber pasivo de 8.720 pesetas anuales, 4/5 de10.900, por Granada  8.720D. Modesto Gogollos Galán, Catedrático numera-:rio de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia., Se le concede el haber pasivo ide 7.200 pesetas anuales, :4/5 de 9.000, por Valen-:cia ......    7.200P . Antonio Jiménez; Martínez, Jefe de Administración civil de segunda clase. Se le concede el haber pasivo de 8.800 pesetas anuales, 4/5 de11.000, por N avarra....... 8.800.D. José Martínez Sequoi-:ros, Alguacil del Juzgado de Vigo. Se le concede el haber pasivo de 1.520 pesetas anuales, ,4/5 de1.900, por Pontevedra.... .1-520 p , Luis Muñoz Cantero,Suboíicial del Cuerpo de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 2.400 (pesetas' anuales, 3/5 de4.000, por Madrid  2.400
P. Antonio de Padua Ramírez Alonso, Ayudante segundo del Servicio Agronómico. Se le concede elhaber pasivo de 3.000 pe- * setas anuales, 3/5 de5.000, por Alicante   3.000
p. Adolfo Vidal Colungo,Portero segundo de los Ministerios civiles. Se le concede el raber pasivo de 2.800 pesetas anuales,4/5 de 3.500, por Huesca. 2.800
Importan las jubilaciones. 186.270

e x c e d e n c ia s

J>. Ramón Ulzurrun de 
A&anza, Agente del Cuer- * po de Vigilancia. Se le concede el haber de excedencia de 3.333,33 pesetas anuales, por Ma
drid 3.333,33

Total de e x c e d e n c i a s 3.333,33
PENSIONES DEL ; ESTADO

|DC José Ignacio Guerrica- beitia e tbarrola. .

Pesetas.
delegado de Veterinaria de Guernica y de Bilbao.Se le concede la pensión del Estado en concepto de jubilación remuneratoria de L000 pesetas anuales por Vizcaya  1.000

Total pensiones del Estado. 1.000
OBREROS RETIRADOS DE 

ALMADEN
D. Pedro Castro Arellano,Obrero retirado de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 360 pesetas anuales, por Ciudad Real  360,D. Eduardo Montes Avilero,Obrero retirado de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 900 pesetas anuales. por Ciudada Real  900>D. Salustiano Natalio Ramos Rayo, Obrero re ti-  •rado de Almadén. Se le concede la pensión v italicia del Tesoro de 180 pesetas anuales por Ciudad R ea l................  180
Total obreros retirólos de Almadén . . . . ; ........... 1.440
PENSIONES VITALICIAS DEL 

TESORO
Doña Blanca García Duar- ■ te y González, viuda, huérfana de P . Eduardo,Catedrático que fué de la Facultad de Medicina de Granada. Se la concede la pensión vitalicia; del Tesoro de 2.187,50 pesetas anuales, por Madrid .................. ................. 2.187,50Doña María- del Pilar Seco y  Belza, viuda, huérfana de D. José, Inspector que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se la concede la pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas anuales, por Madrid....... 1.875Doña Amparo y doña Candelas Diez Antón, huérfana y viuda huérfana, respectivamente, de don Ramón, Ayudante primero que fué de Obras públicas. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales, por Segovia....,. 1.500Doña Consuelo Antón Rodríguez. viuda, huérfana de D. Ventura, Juez . de prim era instancia que fué de Alcalá la Real. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de pesetas 1.000 anuales, pór 'Sevilia .'..... ................ . , i .000
Total pensiones vitalicias. del Tesoro., ........ .... 6.562‘50

p e n s i o n e s  d e  m o n t e p ío  
Doña María óa la Conceo*

Pesetas.

ción y doña M argarita.Rodríguez San Pedro y ' Alvargonzález, viuda y huérfana la prim era y huérfana la segunda de D. Faustino, Ministro de la Corona. Se las concede la pensión de Montepío de Ministerio?, por Oviedo, de...............................  3.750Doña Carolina García Ten- reyro, huérfana de don José, Magistrado de Audiencia provincial. Se la concede la pensión de Montepío de Ministerios,por Barcelona,* de............  1.250Doña Enriqueta Soler Alameda, viuda de D. Angel López Rodríguez, Oficial primero de Correos, ju bilado. Se la concede la pensión de Montepío de Correos, por Madrid, de. i . 425 Doña María Ana Redón Moreno, viuda de D. Carlos González de Villaumbro- * sía y Lázaro, Oficial segundo del Cuerpo de Correos. Se la concede la pensión de Montepío de Correos, por Logroño, de. 1.150 Doña Paula Estrada Redondo, viuda de D. Buenaventura Guillen Berrocal,Portero mayor de la In tervención Central del Ministerio de Hacienck.Se la concede la pensión de Montepío de Oficinas,por Madrid, de.................  500Doña Josefa Saavedra Pérez, viuda de D. Felipe Blaya Benavente, Auxiliar primero del Catastro de Rústica, Oficial segundo de Administración. Se la concede la pensión de Montepío de Oficinas, porMurcia, de  ..............   875Doña María del Carmen Fe- ñalver Santillana, huérfana de D. Emilio, Auxiliar mayor del Cuerpo de Minas, jubilado. So la concede la pensión de Montepío de Oficinas, porMadrid, de.........................  1.250Doña Hortensia Adelaida Sánchez Tirado Jiménez, huérfana de D. Jerónimo,Oficial primero de las Minas de Almadén. Con derecho’ a suceder a su madre, doña Francisca Jiménez Mora, en la pensión de Montepío de Oficinas, por Ciudad Real,de ........... . ................   500Doña Dolores Felipe Rubio, viuda de D. Felipe Prendes Diez, Auxiliar de p rimera clase de Hacienda.Se la concede la pensión de Montepío de Oficinas, *por Jaén, de   625Doña Concepción Menéndefc Tuya, viuda .de D. Guillermo Pérez de Ay ala y 'López, Oficial tercero de Administración. S e  l a . .concede la pensión dq
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Pesetas .

Montepío de Oficinas, porValladolid, d e ... . . ........   750Doña Fidela Gasanne Rubio, viuda de D. Ramóñ]Martín Sánchez, Profesor auxiliar de la E scuela Industrial de B é- jar. Se la concede la pensión de Montepío de Oficinas, por Salamanca, de. 625 poña María Taracena Vera, viuda de D, Enrique Garrido López, Portero cuarto de Hacienda. Se la concede la pensión de Montepío de Oficinas,por Madrid, de   500Poña Ciriaca Sanz Martínez, viuda de D. Patricio  Quesada García, Portero .tercero de Hacienda, ju bilado. Se la concede, la pensión de Montepío, porMadrid, de**-.............   1.000Doña Amalia Batlle Berno- mille, huérfana de D. José, Director de Sección de tercera ciase del Cuerpo de Telégrafos. Se la concede la pensión de Montepío, por Madrid,de  ......................   2.187,50.poña Magdalena Carreras Osorio, viudá de D. Antonio Alvarez Carreras,Ofieal tercero de Hacienda. Se la concede la pensión de Montepío, porPalencia, de............... . 1.0Q0Doña Juliana Peguero IAparici, viuda de D. Antonio Aparici Solanich,Catedrático de la Escuela de Artes y Oficios de Zaragoza. Se la concede la pensión de Montepío,por Zaragoza, de   2.750Doña Prudencia García -rfGonzález, viuda de don Bibiano Fernandez Garzón, Oficial tercero del Ministerio de Fomento.Se la concede la pensión de Montepío, por Salamanca, de . ............  1.000D o ñ a  Micaela Salamanca Marsal, viuda de D. Joaquín Porta Bosquet, Ofl-; cial segundo de Hacienda. Se la concede la pen-: sión de Montepío, porTarragona  .................... 1.000D o ñ a  Margarita Ribalta Ruiz, viuda de D. Antonio de León y Fernández,Oficial cuarto de Correos.Se la concede la pensión de Montepío, por Madrid,de . . ........................................ i) 66,6 0Doña Josefa Mendieta Morales, viuda de D. F ede- . rico Trujillo de Miranda, Oficial segundo de Hacienda. Se la concede, la pensión de Montepío, por Madrid, de.. . . . . . . . . . .  ! > i 00(3D o ñ a  Concepción de la. 'Cruz Cotilla, viuda dé :D. Jiiáii Antonio Dalgádo, ,Martín,; Magistrado de la Audiencia- de Barcelona.

Pesetas.
# jubilado. Se la concede la pensión de Montepío, porMálaga, de  .................... 3.200Doña Camila, D. Antonio,D. "Manuel, D.* Francisco, doña Ascensión, D. Carlos y  D. Camilo Roig Za-: mora, huérfanos de don Lucas Francisco, Jefe de Sección de tercera clase del Cuerpo de Telégra-* fos. Se les concede la pensión de Montepío, por Santa Cruz de Tenerife,de .......................   1.500Doña Isabel Elío Heredia, yiuda de D. José Gonzá-  ̂lez Olivares, Profesor de término de la Escuela Industrial de Madrid. Se la concede la pensión de Montepío, por Madrid, de. 3.000 Doña Dolores Arroyo López, viuda de D. Adolfo Rodríguez Pérez, Guar-: dia primero de Seguridad. Se la concede la pensión de Montepío, porSantander, d e ... . . .......   1.000D o ñ a  Dolores Aramburu Glano, viuda de D. Jesús Pablo . Arpa Ruiz, Jefe de Negociado de segunda ola- Vse del Cuerpo de Correos.Se la concede la pensión de Montepío, por Madrid,de  .............................    1.500Doña María de ias Merce-? des Morales de los Ríos y  de Oviedo, viuda de don Joaquín Carrasco Marín,Agente de Vigilancia. Se la concede la pensión de Montepío, por Madrid,de ............................    12^0Doña Carlota López Cau- bín viuda de D. Emilio Gutiérrez d e l  BustilJo Ruiz Delgado, Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda, jubilado. Se la concede la pensión de Montepío, por Barcelona, de.. .

Im portan las pensiones 
de M ontepíos   36.754,16

REMUNERATORIAS "" "
Dona Mariana Jordá Jiménez, viuda de D. José María Corral Cantos, Medico fallecido de epidemia.Se la concede la pensión remuneratoria, ñor Madrid, de  i.io o

Importan las pensiones
rem uneratorias  ........... 1.100

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Consuelo Armengol Navarro, viuda de D. Angel Cintal, Jefe de D is- : trito de la Cartería dé Bilbao. Se la conceden dos mesadas de supérVi- , vencía, al respectó de 3.650 pesetas anuales* por Madrid  ___   608,33

Pesetas.
Doña Saturnina I túrbido Martínez, viuda de don Roque de la Fuente Ortega, Alguacil del Juzgado de primera instancia de Guadalajara. Se ia conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de 1.900 pesetas anuales, por Guadalajara  316,66/Doña Dolores Santacreu Ortolá, viuda de D. Jaime Ferrer Crespo, Capataz de las carreteras del Estado. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de 1.825 pesetas anuales,por Alicante..... ................  304,16
Doña Josefa María Lio- réns Pérez, viuda de don Enrique Figuerola Martínez, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, ál respecto dé 1.460 pesetas anuales, por A licante . . . . . . . . . . . . . . .......  * 243,381Doña Josefa Castrillón La-; rrea, viuda de D. Constantino Qrfiroga Pérez,Auxiliar sanitario D esin- feetor de la Brigada Sanitaria Central. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al resipec-: to de 2.000 pesetas anuales, por Madrid.*............Doña * Raimunda Maellas Martín, viuda de D. Mariano Bem al G ó m ez,Peón guarda de montes.Se la conceden dos m esadas de supervivencia, al respecto de 1.460 pesetas anuales, por Madrid ...........       2t%39Doña Lorenza Gómez Mora, viuda de D. Leoncio Martín Vares, Capataz de las carreteras del Estado. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de 1.642,50 pesetas anuales, por Toledo.......Doña Dorotea Sánchez Largo y  Sánchez Moler o, viuda de D. Patricio Sánchez Quinatanero, Peón capataz de las carreteras del Estado. Se la conceden dos mesadas de su pervivencia, al respecto de 1.642,50 pesetas anuales, por Toledo...................  213,7$
Doña Margarita Garibay, viuda de D. José Alegría,Capataz de Telégrafos. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de 3.500 pesetas anuales, por Logroño...... 583,32»Doña Nieves Fernández An- . guita, viuda de D. José Mansilla Sanz, Operario auxiliar administrativo 

de la Fábrica Nacional de. , ía Moneda y  T itó r e . Se la conceden1 dos mesadas de supervivencia, al res-
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Pesetas.

pedo  de 3.750 pesetas
anuales, por Madrid  698;33

Doña Lorenza Pérez Rodrí
guez, viuda de D. Rito 
García Rarné, Peón ca
minero de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de su 
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas anuales,
por Toledo................. . .......  243,33

Doña Celestina García Mi
guel, viuda de D. Maria-: 
no Montero Alonso, Peón 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la con-, 
ceden dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas anuales,
por Toledo............ ...243,33

Doña Juana Yagiie Yagüe, 
viuda de D. Andrés Ma
güe Frías, Capataz de las 
carreteras del Estado. Sa
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, ai res
pecto de 1.642,50 pesetas 
anuales, por S oria ........^  273,75

Doña Francisca García 
Conde Cano, viuda' da 
D. Pedro Fernández Na
dador Alguacil del Juz
gado de Pastrana (Gua
dalajara), jubilado. Se 
la conceden dos mesadas- 
de supervivencia, al res
pecto de 1.400 pesetas 
anuales, por Guadalajara. 233,32

Doña Clemencia Moyano 
Lujan, viuda de D. Ju 
lián Fernández García,
Peón caminero, de las ca
rreteras del Estado. Se 
la ' conceden dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto de 1.460 pese
tas anuales, por Ciudad
Real ...........   243,33

Doña • Victoriana Hurtado 
Y illarreal, • viuda de don 
Daniel Rodríguez Sanz,
Peón caminero de las ca
rre teras del Estado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.480 pesetas 
anuales, por Valladolid.. 243,33

Doña Dolores Bermúdoz 
López, viuda de D. Sil— 
verio Blanco Diéguez,
Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por Orense...... 243,33

Doña María López Ruiz, 
viuda de D. Julio Martí
nez Campos, Portero de 
la Universidad de Gra
nada, jubilado. Se la con
ceden dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 2.100 pesetas anuales,
por G ranada...................... 350

Doña Catalina Fernández 
Darias, viuda de D. Do
mingo Arenas Darias,
Portero tercero de Telé- 

. gratos. Se la conceden 
dos mesadas de supervi- 
yenpi^u Al respecto de pe-:

Pesetas.

setas 3.000 anuales, por 
Santa Cruz deTenerife... 500 

Doña Catalina F errer Ale
ña any, viuda de D. José 
Ogazón Girer, Jefe de 
Administración de' te r
cera clase. Médico-direc
tor de la Estación Sani
ta ria  del puerto de Pal
ma de Mallorca. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respecto 
de 10.000 pesetas anua
les, por B alsares.,   1.666,QQ

Doña María del P ilar Gar
cía Hernández, viuda de 
D. Juan  Pedro Ruiz P rie 
to, Alguacil del Juzgado 
de primera- instancia de 
Baza. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1,900 
pesetas anuales, por Gra
nada .,.......... ...................... * 316,66

Doña María de. los Santos 
Ventosa Chacón, viuda de 
D. Mateo Moreno Martín,
Capataz de las cazueleras 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1*825 pesetas anuales,
pbr Cuenca................ . 304,16

Doña Concepción Rodríguez 
García, viuda de D. Ca
simiro Pérez Alvarez,
Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se la 
conceden dos -mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por O rense,.......,.....; 243,33

Doña Vicenta Muñoz. Sán
chez, viuda de D. Félix 
Pérez Maluenda, Peón 
caminero de. las carrete
ras del Estado. Se la con
ceden dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas anuales,
por Z a rago z a .. . . . . ........ .... 243,33

Doña Felipa de Gracia, 
viuda de D. Pantaleón 
Gascón Martínez, Peón 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la con
ceden dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto 
de 1.460 pesetas anuales,
por Zaragoza..................... 243,33

Doña Piedad, doña Dolores 
de N i c o 1 á s Aransáez, 
huérfanas de D. Antonio,
Alguacil del Juzgado de 
Vitoria. Se las conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.000 p e s etas anuaies, por
Alava  ....... '................... 316,63

Doña Dolores Marín López, 
viuda de D. José M artí
nez Simarro, Capataz de 
las carreteras del Estado.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.825 pe
setas anuales, por Alme
ría        —  m M

Doña Inés Morato Domín
guez, viuda de D. Fran-. 
cisco Javier Carballar,
Mateos de Tejada, Peón

Pesetas. 

caminero de las carrete
ras del Estado.. Se la con
ceden dos mesadas de 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas
anuales, /por HtieJva  243,3|f

Doña Dolores Báez Her- *
nández, viuda de D. Juan 
Abren Rodríguez, Porte
ro tercero de la Delega
ción de Hacienda de San
ta  Cruz de Tenerife. Se 
la conceden dos mesadas, 
al respecto de 3.000 pe
setas anuales, por Santa 
Cruz de T enerife..   5O0T

Importan las mesadas de
supervivencia por una  , _ '

• sola ve¿ ............   10.743,60

RESUMEN >:
Im portan las jubilaciones... 186.270 i
Idem las excedencias   3.333,3$
Idem las pensiones del Es

tado   . 1-000 |
Idem los Obreros retirados \ .

de Almadén.......................   1.440
Idem las pensiones v ita li- ;

cias del Tesoro ......... 6.562,50
Idem las ídem de Monte

píos ..................................   36.754,10;
Idem las ídem rem unéralo- )

rias ..............................    l.loO •
Idem las mesadas de su - ¡

pervivencía por una sola 
vez 10*473, b2t

*   ............. .................... i
Total  ........   246.933,611   —(

Madrid, 13 de Abril de 1926*—E l 
D irector general-, Garlos Caamaño.

Esta Dirección general ha dispuesto  
que la quema de documentos am orti
zados que corresponde efectuar en e l 
presente mes se verifique -el día 28, 
las once da su mañana*. y

Madrid, 23 de Abril <¿e 1926.— 
Director general, Carlos Caamano. ,

DELEGACION’ DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO  ̂ DE CREDITO INDUS

T R IAL 
Auxilios a las industrias.—(Real de

c reto de 24 de Enero de 1926.) 

N ú m e r o  5

Se ha dirigido a esta Delegación del 
Gobierno la solicitud, cuyos princi- 
pales extremos se detallan a conti-;. 
nuación:

I.—Peticionario : Minero Siderur^ 
gica de Ponferrada, S. A.

I I .—Clase de industria : Explotación 
de minas de hulla en Villablino y ya*: 
cimientos de m ineral de hierro, eo$ 
explotación del ferrocarril .Villablino* 
Ponferrada.

I I I —Auxilio solicitado: Préstam e
de 14.883.000 pesetas. # • i

Dicha petición se hace pdblica p o r | 
que los que se consideren con dereeM 

l a reclam ar, en v irtud  de lo dispuesto!
) m  el citado Real dejsmtA x
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30' de A b r il de 1924 y  Reglamento' de 
24 de Mayo del m ismo año contra la 
preinserta petición, form u len  ante ésta 
Delegación del Gobierno (paseo cíe R e
coletas, 6) en el plazo de ocho días 
hábiles, contarles a pa rtir  dé- la inser
ción del presante anuncio en las pu
blicaciones- oficiales, la protesta  que 
corresponda, razonada por escrito, en 
ejem plar duplicado, prca en La ndéía- ̂  é l -  
reciam ente o d ir ig í ándela p or correo 
cor ti i r a  do.

Madrid, 23 da A b ril de 192(5.— E l 
Depurado del Gobierno, Carlas Caa- 
mr~o.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓND IR E C 0 I 0 M G E N E R A L D E  A D M I 
N I S T R A C I O N

Hallándose sin prc i er por distintas 
causas Ir-* Secretarías de los A yu n ta
mientos de segunda categoría que se 
expresan anunciadas a concurso- en la 
CánuTA del 4 de Agosto ú ltim o.

Es!a., D irección  g en e ra l en uso de 
tas atribuciones que le con itere el ar
tículo 28 del ’ Reglam ento de 23 dé 
Agosto de 1924, l a  acordado designar 
para les Secretarías que se indican a 
los individuos que figuran en la ad
junta relación,

M a d r i d, 22 de Abr i 1 de 1 926,— E l 
D irector general, E. Muñoz.

Relación que se. cita.
Prov inc ia  de Cáeeres:. M adriga l de 

la' Vera, D. Lucas M artín Hernández, 
opositor número 18.

Idem de Z am ora : L a  Bóveda de T o 
fo.',. 1), Serapio de Cas-tro Sampedtroj, 
opositor número 163; Herm isende, don 
Kazario Rodríguez Gasoseca, Secreta
r ia  de E l T in e lo , en la m ism a p ro 
vincia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 

Ñ A N Z A  S U P E R IO R  Y  S E C U N D A R IA

Oposiciones, en turno libre, a una-de 
las Cátedras, de Patología, medica, 
con su clínica,, vacante: en la Facul
tad de Medicina de Cádiz..
A  los efectos y  en cum plim iento dé 

lo provenido en los artícu los 14 y  15 
del Reglam ento v igen te  de oposiciones 
a Cátedras de 8 de A b ril de 1910, esta 
D irección genera l hace púb lico ío si
guiente :

1.a Que el T rib u n a l para ju zga r  los- 
ejercicios, fué nombrado por Real. ot-. 
den de 2g de Marzo próxim o pasado 
(Gaceta del 2.8), sin que haya sufrido 
modificación alguna por efecto dé r e 
nuncias.

Que dentro del plazo lega l de 
admisión y  p o r  reu n ir y  haber ju s
tificado debidam ente las condiciones 
exigidas por el Reglam ento, se decla
man adm itidos a las oposiciones, los 
siguientes asp irantes:

.  ̂ Número 1, D, V icen te  Gaite A lonso; 
% D. V icente Calvo Criado; 3, D. A n 

tonio J. T orres  Lóp ez ; 4, D; An ton io  
Lócente S*anz; 5, D. José María. V i Ha
d a n  Rebollo; 6, D. Pedro Pena Pérez; 
7, D. Juan Cuatrécasas A ru m í; 8, don 
Manuel Beltrán  Báguena.

 ̂ 3.® Q uedos aspirantes que a con
tinuación -se* expresan, quedan, exc lu i
dos de las oposiciones, por lo m otivos 
que se señalan: D. Agustín  Pedro 
Pons, por carecer del re in tegro corres
pondiente el certificado d e l  Registro 
central de penados y  rebeldes, acre*- 
d itativo  de no hallarse incapacitado 
para el e jerc ic io  de cargos públicos; 
D. Lorenzo G ironés y  Navarro y  don 

.Ensebio O.liver y  Pascual, p o r  no 
acompañar a sus respectivas instan
cias los documentos justificativos de 
tener las condiciones y  circunstancias 
señaladas, en los- artículos 6.°! y  7.° dél 
Reglamento:, según 'así se p reven ía  en 
la Real orden de la. convocatoria y  en 
el respectivo anuncio de las oposi
ciones (G a c e t a  del 19 de N oviem bre 
ú ltim o ); D. A lfred o  M artínez y  G ar
cía A rgüe lies y  D. Francisco' O fiyer 
Rubio, por el m ism o m otivo, q u e 'lo s  
anteriores, i ten más, haber solicitado 
la Cátedra.' en instancia, aspirando a 
otras do distinta convocatoria; don 
M ariano Á lv ira  Las ierra, por no 
acompañar a su instancia, documento 
alguno ju s tifica tivo  de sus condicio
néis legales para so lic ita r las oposi
ciones.

4.° Que los aspirantes admitidos, 
habrán de ju stifica r previam ente' ante 
el Tribunal, haber1 abonado los dere
chos a que hace re feren c ia  la Real 
orden de este M inisterio- de 24- é@ 
Marzo de 1925- (G a c e t a  del 30).

5.o Que el plazo, tanto para rec la 
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para r e 
cusaciones, que determ inan los m en
cionados artículos 14 y  15 del R egla 
menta, es el de diez días, a contar 
desde  ̂ la publicación  del presente 
anuncio en la- G a c e t a  b e : Ma d r i d ; - 

Madrid- 20 de A b r i l  4® 19261— -M 
D irector general, González 'O lív e r  os.

Oposiciones,: en tumo libre, a. t e  Cá
tedras acumuladas de Histología é 
Histoquimia normales y. de Anoto
mía patológica, vacantes env las Fa 
cultades de Medicina de. Cádiz,. Va
llado lid y Zaragoza. '

A  los efectos, y  en cum plim iento de 
lo p reven ido en los artículos 14 y  
15 del Reglam ento v igen te  de oposi
ciones a Cátedras d e  8 de A b r il da 
1910, esta D irecc ión  genera l hace p ú 
blico lo s igu ien te :

1.° Que el T ribun al para ju zgar 
los e jerc ic ios  fu é  nombrado por Real 
orden de 22 de Marzo próxim o pasado 
(G a c e t a  del 28);: habiendo sido adm i
tida la renuncia del cargo dé Voca l 
del m ismo, a D. Juan Bar tu al,, por 
Real orden de 3 del actual (G a c e t a  
del 12).

2.° Que dentro’ del plazo lega l de 
la  convocatoria y  p or reun ir y  haber 
justificado las condiciones exigidas en 
el Reglam ento, han solicitado las opo
siciones y  se consideran, por tanto, 
adm itidos a las mismas, loss igu ien tes  
asp irantes: D. Pedro Ramón .Vinós, 
D. Fernando Gomuñez del Puerto, don

L u ís  U rtuhey y  Rebollo, D. Luis, G o ^ f  
zaga G u ilera  y  Molás, D. Garlos Gdfr 
Hado A gu irre , D. Abelardo M órijf 
Guarnido, D. F e lip e  J im énez de Asúáf 
D. Máximo José Muniesa Belenguettj 
D. Lu is  Bartual V icens.

3.° Que todos Los expresados aspi^ 
rantes, habrán de ju stificar p re v ia s  
m ente ante el Tribunal, haber abonad 
■ao los derechos a que hace referen )# 
c ia la  Real orden de este M in isterios  
d i  30) Marzo de 1925 (GÁCETAj.

4.° Que. el plazo, tanto para r d j  
clam aeiones a que se consideren cojj 
derecho los opositores, como para  reg. 
acusaciones, qua determ inan los m e i i f  
éionados artículos 44 y  15 del R e g la f  
mentó, es e f de diez días, a contal, 
desde  ̂ la  publicación del presenté 
anuncio en la  Gac eta  na M a d r id , .

Madrid, 20 &  AferU de 1926.— i  
D irec to r general,, González O liveros.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
PRIME RA ENSEÑANZA 

In stru ido  p or  este Ministerio ex
pedien te para, clasificar la *\Fumd¿| 
c ión  Legazp ii” , institu ida, en C h a #  
Ayuntam ien to de M ino (Coruña), pq| 
D. Ramón; Fernándeiz Legazp i,

E sta  Dirección; gen era l lia* d isp u es í 
to, en cumplamiento de lo p reven id ^  
en el artícu lo ’ 43 de la  Instrucción  d| 
24 de; Julios de 1913> conceder audíeifi| 
cia a loe  representantes de dicha F u n 
dación  e in teresados en sus beneáá 
cios p or un térm ino de quince dfasg 
a contar desde el s igu ien te al de 1$ 
publicación del presente edicto en láí 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo durante e j 
cual se ha llará  de m anifiesto e l ex -3 

pedien te de re fe ren c ia  en la. SéGch&i 
de; Fundaciones benéfico-docentes d§ 
este M in isterio , de nueve de la  m m  
ñaña a  dos- de la tarde.; :

L o  que se hace público para gén d * 
ral conocim iento. L

¡Madrid, 12 dé A b r i l  de 1923.— S I 1 
D irec to r  general, Süárez Somonte, -

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
´PUBLICAS .

PERSONAL y  a s u n t o s  GENERALES. 

V ista  la  instancia p rom ovida  por e l  
T o rre ro 1 dé faros D . Pedro Rufz A l c a í i  
dé, afecto a la Je fa tu ra  de S:antar 
Cruz dé T en erife , en solicitud dé l i^  
cencía por en fernm ; V

V isto el certificado facu itatitivd í 
que al e fecto  acompaña, expediáb p o¿  
el M édico in terino dé Sanidad' ExteW 
r io r  en S'anta Cruz dé L a  Palm a, e j  
favorab le  in fó rm e del Ingen iero  Jefé> 
em itido en el oficio de rem isión  y  la1 
Real orden de 12 de D iciem bre' 
de 1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido % 
bien acceder a lo solic itado por e l 
m encionado Torrero , concediéndole, eiS; 
su consecuencia, un mes de licencia ,) 
la cual se contará desde el día 6 de|:
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actual, fecha en que empezó a d is fru 
ta r  la m ism a, con goce de sueldo y 
con residencia en S anta Cruz de la 
Palma.

D0 Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
•Madrid, 17 de A bril de 1926,—El D i
re c to r  general, P. D., E l Jefe  del Ne
gociado, P. E., B ascarán.
Señor O rdenador de Pagos por ob li

gaciones de este ..Ministerio.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Rectificaciones.

E n la Ga c e t a  correspondiente al 
21 del ac tua l, en  su  p á g in a  429, en  
lia ad ju d ic a c ió n  re fe re n te  a la p in 
tu ra  del pu en te  sobre el río  D u e r
na, en  el k iló m etro  18 de la  c a r re 
te ra  de As to rg a- a P u eb la  de S a n a -  
b r ia  (L e ó n ), d ice: “ . . .a l  m e jo r  p o s 
to r ,  D. Jo£é V illa r A bad” , y debe d e
c i r :  al m e jo r p o s to r , D. Jo sé
Y illa r  A bal,” .

E n  la m ism a p á g in a , en la ú ltim a  
co lu m n a , d ic e : “ . . .  re p a ra c ió n  con  
a lq u itra n a d o  de los k iló m e tro s  1 
f  2 de la c a r re te ra  de L érid a  al 
p u en te  de la C lam or y  k iló m etro s  
I  al 3 y 7 de la  de L é r id a  a P o n t 

'.¡{Lérida)” , y  debe d ec ir : “ . . .  re p a 
rac ió n  con a lq u itra n a d o  de los k i
ló m e tro s  1 y 2 de la c a r re te ra  de 
L é r id a  al p u e h te  de la  C lam or y 1

ti 3 y 7 de la de L é r id a  a P o n t de 
u e r t  (L é r id a ) .”

 E n  la Ga c et a  correspondiente al 
.día 2 2 , en  las ó rd en e s  de a d ju d ic a 
c ió n  d efin itiv a  h ay  los s ig u ien te s  
e r ro re s :

E n  la p ág in a  451, seg u n d a  co lum 
n a , en  la o rden  re fe re n te  a la s u 
b a s ta  de las o b ras  de los k iló m e
tro s  13 a l .  16,400 de la c a r re te ra  
m  A ja lv ir  a Y icálvaro  (M adrid), d i
c e :  “ . . .  ai m e jo r  p o s to r, D. F ra n 
c isco  de M esa E scobedo” , y debe, 
d e c ir :  “ . ..  al m e jo r  p osto r, D. F a 
cundo  de Mesa E scobedo .

E n  la  p á g in a  453, te rc e ra  co lu m 
na, en  la o rd en  r e fe re n te  a la s u 
b a s ta  de las obras de ios k iló m etro s  
SO al 40 de la c a r re te ra  de C a ra y a 
ca a A gu ilas (M u rc ia ), d ice : “ . . .  al 
m e jo r  postor, D. J o s é  Y are la  B o- 
t í a ” , y  debe d ec ir : ai m e jo r  p o s 
to r ,  D. Jo sé  Y alera B o tia .”

E n  la  p á g in a  454, p r im e ra  co
lum na, d ice: “ . . .  a la  p ro v in c ia l de 
la  B a tllo n a ” , y  debe d e c ir : “ . . .  a  la  
¡provincial de la  B a tl lo r ia ” , y m ás 
a b a jo  dice!: “ . . .  a l m e jo r  p o s to r , 
ID. Jo a q u ín  Cu-sé F u r tu n e t” , y debe 
d e c ir :  “ . . .  al m e jo r  posto r, D, J o a 
q u ín  C u s í F u r tu h e t .”

M adrid, 22  de A bril de 19£6.— El 
D ire c to r  g en e ra l, G elabert*

D IRECCION GENERAL D E  AGRI

CULTURA Y MONTES

s PERSONAL

De acuerdo con lo que disporr-m el 
artícu lo  8 .° del Real decreto do id  ríe 
F eb rero  de 1-924- (G a c e t a  do i día 2 ) 
y el Real decreto de 20  do Enero de 
1925 ( G a c e t a , tíel 22), se anuncia la 
provisión por concurso de una plaza 
de Ingeniero  subalterno en la q u i n t a  
División Hidrológico -  Fores! al ( S e 
villa).

E l plazo, para la adm isión d *1 d is
tancias, a las que acom pañarán }%z do 
cum entos justificativos de los d is tin 
tos m éritos que cada concursante p u e 
da alegar, será de veinte días, a con
ta r  del siguiente al de ia publicación 
de este anuncio en la GaGeta  d e  Ma
d r i d , incluyéndose en este plazo ios 
festivos, y expirando el mismo a las 
trece del día en que, corresponda el 
vencim iento.

La docum entación será reñ id  ¡da 
d irec tam en te  por los Jefes de los so
lic itan tes a la D irección general de 
A gricu ltu ra y Montes de este M m is
te rio  con la antelación necesaria  pe; a 
que ingresen dentro del plazo de" a d 
m isión  an terio rm en te  citado.

Madrid, 17 ele Abril de 1926.— El 
D irec to r general, E. Yellando.

Visto el expediente prom ovido por 
D. José M aría B adarán Yanguas, In 
gen iero  D irec to r de la G ranja E scue
la de Capataces Agrícolas y E stacio
nes especiales de N avarra (Pam plona), 
solicitando un  mes do licencia uo r e n 
ferm edad, que justifica con certifica
ción facu lta tiva  bastan te  que acom 
paña ; y

V isto el inform e favorable del In 
geniero Jefe  do la déclm atereera Re
gión Agronóm ica,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo d ispuesto  en los artícu los 82, 
33 y  36 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924, h a  tenido a bien 
eonceder dicho mes de licencia, por 
enferm o, con sueldo entero, licencia 
que com enzará a d is fru ta r  el in te re 
sado el m ism o día en que se le n o ti
fique la concesión.

De Real orden com unicada lo p a r 
ticipo a V. S. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 21 de Abril de 
1926.—  El D irector general, E. Va
llando. -
Señor O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

V isto el expediente prom ovido por 
D. A ndrés Rico Pablo, P eón -guarda  
del D istrito  foresta l de Guadal ajara, 
solicitando licencia por enferm edad, 
que justifica con certificación fac u lta 
tiv a  bastan te , que acom paña; y  

Visto el inform e favorable/ del Jefe  
del so licitan te , ~

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo vdispuesio en ios artícu los 82,
33 y 36 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 p ara  la apuración; 
de ia ley de Bases de 22 de Jun io  
del m ism o año y Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924, ha tenido a biep 
conceder al referido  D. A ndrés Rica 
Pablo u n  mes do licencia, p or enfer^  
medad, con sueldo entero, licencia queí 
com enzará a d is fru ta r  el mi úno dfrt 
en que se le notifique su concesión, i 

De orden com unicada lo digo a Y. S*. i  
p a ra  su conocim iento y dem ás efectos# I 
Dios guarde a V. S. m uchos anos. Ma
drid, 21 de A bril de 1926.—E l Di-í ' 
rec to r general, E. Yellando. ]¡
Señor O rdenador de Pagos p o r  obli-? \ 

garlones de este M inisterio.

Visto el expediente prom ovido por 
D. José Sáinz del Castillo, Ingen iera  
Jefe  de la Sección Agronóm ica dq 
N avarra, solicitando un  mes de lw  
cencía, por enferm edad, que justift- 
ca con certificación facu lta tiva  bastan-* 
te que acom paña; 

V isto en inform e favorable del In-% 
geniero Jefe de la 13.a Región,

S. M. el Rey (q. D. g.), de auerdo '
con lo d ispuesto en los artícu los 32, ;
33 y 36 del Reglam ento de 7 de Sep- ;
tiem bre de 1918 y Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924, ha fuñido á ;
bien conceder dicho m es de Imenciaí [
por enferm o, con sueldo entero, licen-i ó
cia que com enzará el in teresado a dis-* 
f ru ta r  el m ism o día en que se le co-* 
m unique la concesión. ó

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y efec-: 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años* r
Madrid, 21 de A bril de 1926.— El Di-í ^
rec to r  general, E. Vellando. 1
Señor O rdenador de Pagos por obli* • 

gaciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

Se hace saber al público que se va; 
a declarar ex tinguida la E m presa de¡ 
seguros sobre enferm edades denom n 
nada “La A urora  de la  S a lu d ”,* y & 
devolverse el depósito de garan tía  que 
dicha entidad  tiene constitu ido y tie
ne  reclam ado D. G uillerm o Elío, a fin 
de que quien tenga algo que oponer 
pueda rec lam ar ante este Centro en el 
plazo de dos m eses, a  contar de lá 
fecha de la publicación  de este aviso 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 14 de A bril de 1926.—El Je
fe su p e rio r de Comercio y S e g u r o s ,  
R. de Transé.


